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Palcncia, Plafencia, Ganadas, Gartagen^"^^^!^ 
H^glJlAílorga , y Ciudad-Roddgo ,,y Eftado/JI^U 

Ecleíiaftico de fus Diocefis 5 y eafu nom- 
■^^3^ >bre. V en virtud de fus Podeifes. oor p1 fpñr>r 

% 
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H'^y^lde mil fetecientos y treinta y feis ; y en|^f^||; 
quanto á pagas, en primero de Enero Wí^lt 

r preftnte de mil fetecientos I 
y treinta y fíete. ;j^|| 
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N la. Villa de Madrid a veinte y dos: 

de Septiembre de mil fcrecientos.y 

treinta y fíete anos, refidiendo en 

ella los Confejos de fu Mageftad ^ el 

íeñor Doótor Don Andrés de Licht 

y Barrera , Canónigo Penitenciario 
de la Santa Iglefia Metropolitana , y Pátriarchal de la 

Ciudad de Sevilla , en nombre de las Santas Iglefias^ 

de Sevilla , Cuenca, Palencia, Plafehcia, Canarias,. 

Aftorga , Cartagena , y Ciudad-Rodrigo , y en Vir¬ 
tudde fus Poderes, dados para el fin, y efeélo , que 

aqui fe expreífara , los quales tiene eñtregiidos, y 

pkan en poder de miel prefente Secretario Don An¬ 

tonio Manuel de Corcuera , que lo. foy del Rey nuef- 

tro .Señor, y de Camara el mas Antiguo del Confejo 
de la Santa Cruzada, que quedan con efta Eferitura, 

dixo: Qiie por quanto nueftro muy Santo Padre Cle¬ 

mente Duodécimo, que a el prefente rige, y govierna 

la Santa Iglefia Catholica , prorrogo, y de nuevo con¬ 
cedió a la Mageftad del Rey nueftro Señor Don Phe- 
lipe Quinto (que Dios guarde ) la gracia , y concef- 

fion de la primera cafa mayor dezmera de cada uña 

de las Iglefias, y Parroquias de eftos Reynos»^ Seno*' 

líos de Efpana , é Islas á ellos adjacentes, que por fus 

PredeceíTores fueron concedidas en los quinquenios 

paíTados, por otro quinquenio , que es el trigefimo- 

tercio , que comenzó a correr , para en quanto á 

percibir ios frutos, en primero de Enero del año 

próximo paíTado de mil fetecicntos y treinta y feis 

en adelante , y termina en fin de Diciembre del veni¬ 

dero de mil fetecicntos y quarenta j fiendo pagade¬ 

ro , lo que por razón de él han de fatisfaccr a. fu Ma¬ 

geftad ( que Dios guarde ) en cada un año , defdc pri¬ 

mero de Enero del prefente, y configuientementc haf- 

ta acabarfe en fin de Diciembre del de mil fctecien- 

tos y quarenra y uno, en dos pa^as iguales, fin de Ju¬ 

nio , y Diciembre de cada un ano, por mitad, para 

ayuda a los grandes gaftos, que continuamente fe 

han hecho, y hacen en la guerra contra Infieles, co- 

ro 
Fecha de ejia 
Efcritura. 

Otorgante, 

. 
Prorrogación 

de' ejia gracia. 

Plazos de ftt 
paga. 

(5) 
Aplicación de 

fu importe. 

mo 



del Breve 

W 
Intimaciones 

de el Breve^ 

(8) 
Efcufanfe las 

IgUfias de jun¬ 
tar fe en Con¬ 
gregación. 

mo mas largamente fe contiene en las Letras Ápof- 

tolicas, y Breve de la dicha Prorrogación ^ fu data en 

Roma a veinte y dos de Septiembre del ano paíTado 

de mil feteciencos y treinta y cinco : En cuya virtud, 

el Iluílrifsimo Señor Don Fray Gafpar de Molina y 

Oviedo , por la gracia de Dios, y de la Santa Sede, 

Obifpo de Malaga , del Confe jo de fu Mageftad, y fu 

Governador en el Real de Caílilla, ComiíTario Apof- 

tolico General de la Santa Cruzada, como Juez Exe- 

cutor, y Colcdor General de las gracias del Subfidio, 

y Excufado en todos los Rcynos, y Señoríos de fu 

Mageftad, é Islas á ellos adjacentcs, defpachb fus Le¬ 

tras, y Provifiohes, con infercion de los Breves de las 

prorrogaciones de dicha gracia, y la del Subfidio , en 

veinte y ocho de Diciembre del año paífado de mil fe- 

tecientos y treinta y cinco , para que fe intimaíTen,- 

é hicieífen faber a los Cabildos de las Santas Iglefias 

Metropolitanas, y Cathedrales de eftos Reynos, y 

que en fu conformidad, continuaífen en la colecta¬ 

ción , cobranza, y paga de dichas gracias, como lo 

manda fu Santidad , y fe ha obfervaeJo hafta aqui, fe 
hizo notorio álos Cabildos de las Santas Iglefias : Y 

haviendpfc tratado, fobre íi fe havian de juntar , b no, 

como lo havian hecho en otras ocafiones, para ajuftar 

la forma en que fe havian de dar, y pagar dichas gra¬ 

cias , fobre que fe refolvib por fu Mageftad , a Con¬ 

fuirá que fe le hizo por el Iluftrifsimo Señor Comif- 

fario Apoftolico General, y Señores del Confejo de 

la Santa Cruzada , en veinte de Septiembre del año 

próximo paífado de mil fetecientos y treinta y feis, y 

lo últimamente refuelto por fu Mageftad en nueve 

del corriente , a inftancia de dichas Santas Iglefias, en 

que la Eferitura de Concordia , que fe havia de otor¬ 

gar por las Santas Iglcfias, fobre la coledacion , co¬ 

branza , y paga de las gracias del Subfidio, y Excufa¬ 

do , en el prefente quinquenio , que havia empezado 

acorrer en primero de Enero del citado año de mil 

fetecientos y treinta y feis, y cumpliría en fin de Di¬ 

ciembre del de mil fetecientos y quarenta, fucífe en 

la 



la mifma conformidad.qiic la del ultimó quinquenio; 

con la prevención, de que en lo futuro no fe admitan 

en la Concefsion de Referva de Valimientos, los Ju¬ 

ros, que defde oy en adelante fe compraren por las 

referidas Santas Iglefias; cuya Real Refolucion fe hizo 

faber a las Santas Iglefias, por quienes en fu cumpli¬ 

miento dieron fus Poderes al Cabildo de la Santa Igle- 

íia de Toledo , para que en fu nombre, y del Clero, 

y Hilado Eclefiaílico, á quien reprefentan dichas San¬ 
tas Iglefias, otorgaíTen Eferituras, fobre dicha colec¬ 

turía , y paga del Subfidio , y Excufado, por lo^ quin¬ 

quenios trigefimoquarto del Subfidio, y trigefimo- 

tercio del Excufado ; y en virtud de dichos Poderes, 

por los Diputados de dicha Santa Iglcfia de Toledo, 

para ella, en confequcncia de ellos,dieron Memorial 

á fu Magellad, haciendo en nombre del dicho Eftado 

Eclcfiaftico de ellos Rcynos de la Corona de Caílilla, 
y León, diferentes reprefentaciones a fu Mageílad,y a 

dicho Iluílrifsimo Señor ComiíTario Apollolico Gene¬ 
ral de la Santa Cruzada, y entre ellas la de la diminu¬ 
ción', á que fe havian reducido las rentas de los Ecle- 

fiaílicos, por los motivos que hicieron prefentes, y 

que por ellos fe hallaban impofsibilitados de poder 

continuar en fervir a fu Magellad, afsi en la ccleda- 

cion de las dichas gracias, como en la paga entera de 

fu conccfsion,fi la piedad de fu Magellad no minoraba 

ellas concefsiones al refpedo de la pofsibilidad de los 

Eclefiallicos, y otras colas, que hicieron prefentes á fu 

Ilullrifsima: Y haviendo atendido fu Magellad,con fu 

innata piedad, al alivio del Hilado Eclefiallico , fe fii- 

vib continuar la mifma piedad en elle quinquenio, 

que en el antecedente, de la baxa de la quinta parte, y 

premio de veinte por ciento , de lo que debe pagar en 

moneda de plata dicho Hilado Eclefiallico , y que en 

eña forma fe otorgaíTe la referida Concordia , fcgnn 

la del immediato quinquenio, y antecedentes, con las 

calidades en que fe havia quedado de acuerdo en las 

diferentes conferencias, que havia havido entre los 

Señores Diputados de la Santa Iglefia de Toledo v el 

^ Ilut 

(9) 
Su Mage fiad 

viene en que fe 

admita d Con* 
cordia d el 
Efiado Ecle- 
fiafiieo , y que 
fe trate de ella 
con los Capitu^ 
lares de laSan- 
ta Iglefia de 
Tolcao , Dipit* 

fados para ella^ 
en virtud de los 
Poderes de las 
Santas Iglefias» 

Peprefemado* 
nes, que dichos 

Diputados hi* 
cieron en nom* 

hre de dicho 

Efiado Ecle* 
fiafiieo d fu 

Mage fiad. 

' (II) 
Su Magefiad 

fefirvib conti¬ 
nuar la piedad 
en efie quinque¬ 
nio , que el an* 
tecedente^ de la 

baxa de la 

quinta parte ^ y 

premio de el 

veinte por cien¬ 

to de lo que de¬ 
be pagar en pía* 

ta el Efiado 

EcJefiafiieo ^y 

que fe otorgue 

la Eferitura de 

Concordia. 



(IJ) 

Otorgan dicha 
Concordia de el 
EJlado Ecle- 

JiaJiico los Di¬ 

putados de di¬ 
cha Santa ígle- 
Jia de Toledo^ 

(u) 
Lo que ha pre¬ 

cedido al otor¬ 
gamiento de la 

prefsnte Con¬ 
cordia» 

lluftnfsimo Señor Don Fernando Francifco de Quin- 

cozes, del Confejo de fu Mageftad, en el Real, y Ca- 

niara de Cartilla, y AffeíTor en el de laSanra Cruzada, 

a quien por el Iluftrifsimo Señor Comiífario Aportoli- 

co General, y Confejo, fe dio comifsion para ello,y fu 

Magertad tiene rcfueltas, y aqui fe dirán : En cuya 

conformidad, en el dia veinte y tres de Agorto próxi¬ 

mo paífado, por el feñor Don Luis Antonio Fernan¬ 

dez de Cordova y la Cerda , Dean de la Santa IglcGa 

de Toledo , y el feñor Licenciado Don Manuel Ro¬ 

mano <, Canónigo afsimifmo de dicha Santa Iglefia, y 

Juez de el Confejo de la Governacion de ella , y fus 

Diputados para erte fin, fe otorgo en nombre de di¬ 

cho Ertado Eclefiartico de ertos Reynos , y por ante 

mi el dicho Secretario de fu Magertad , Eferitura de 

Concordia, y obligación , fobre la coleóbacion , co¬ 

branza , y paga de dicha gracia del Excufado del trige- 

limotcrcio quinquenio , con diferentes capitulos, 

paébos, y condiciones que de ella parecen •, y median¬ 

te, que á Confulta de dicho Ilurtrifsimo Señor Comif- 

fario General, en que dio cuenta a fu Magertad , de 

que dicho Ertado Eclefiartico felicitaba paííar á tratar, 

y otorgar Concordia en razón de ertas gracias,y quin¬ 

quenio referido, en virtud de los Poderes, que para 

ello prefentaífen , fe firvib fu Magertad refolver,fe 

trataífe de dicha Concordia con dichas Santas Iglefias^ 

en cuya confequencia , haviendofe tratado de ello úl¬ 

timamente por dicho feñor Doíbor Don Andrés de 

Lichty Barrera, en nombre de dichas Santas Iglefias 

de Sevilla , Cuenca, Falencia, Plafencia, Artorga, Ca¬ 

narias , Cartagena, y Ciudad-Rodrigo, fe dio Mfemo- 

rial, expreífando ertár prompto á executar por dichas 

Santas Iglefias las Eferituras de Concordia de ambas 

gracias para el prefente quinquenio, en la forma que 

crtaba refuclto por fu Magertad , y mandado por el 

Confejo , á que fe ha acordado fe executen arregladas 

en todo á las otorgadas por dicha Santa iglefia de To¬ 

ledo. Por tanto , en confequencia de todo , y ufando 

de los citados Poderes, dicho feñor Dodor Don An¬ 

drés 



dres de Licht y Barrera , dixo: Que en la mejor via , y 

forma que puede ^ y conforme á Derecho fe requiere, 

y es neceíTario, obligaba, y obligo i las referidas San- 
taslglefias de Sevilla , Cuenca , Falencia, Plafencia, 

Aftorga, Canarias, Cartagena, y Ciudad-Rodrigo , á 

la coledacion , cobranza , y paga de la referida gracia 

del Excufado dcl quinquenio crigefimotercio , con las 
calidades, y condiciones figuientes.----- 

Primeramente , que dichos Cabildos délas referi¬ 

das ocho Santas Iglefias, y Eftado Eclcfiaftico de fus 

Diocefis, daran , y pagaran á fu Mageftad (que Dios 

guarde) y a quien en fu Real nombre lo huviere de 

haver , y fe libre por el Señor Comiífario General de la 

Santa Cruzada,por razón de los dófciencos y cinquen- 

ta mil ducados, que en cada un año de los quinque¬ 

nios antecedentes, fe han confiderado á todas las San¬ 

tas Iglefias de la Corona de Caftilla, y León, por la di¬ 
cha concefsion del Excufado, noventa y cinco quen¬ 
cos fefenta y dos mil trefeientos y diez maravedís , que 
es lo que en los cinco años del dicho quinquenio pre- 

fente correfponde á dichas Santas Iglefias, y fus Dio-; 

cefis, á razón de diez y nueve quentos doce mil qua- 

trocientos y fefenta y dos maravedís en cada un año, 

fegun va confiderado , con feparacion a cada una de 

dichas Santas Iglefias, en el repartimiento general del 

Eftado Eclcfiaftico, inferto en la citada Concordia, 

deque va hecha exprefsion *, porque aunque loque 

les tocaba veinte y tres 
quentos fetecientos y cinquenta y tres mil ciento y 

doce maravedís, y afsi quedan líquidos pagaderos los 

referidos diez y nueve quentos doce mil quatrocien- 

tos y fefenta y dos maravedís en cada año de los de el 
mencionado prefente quinquenio , que como queda 

dicho, empezó á correr,en quanto a percibir los frutos 

el Eftado Eclcfiaftico , en primero de Enero del año 

próximo paíHido de mil fetecientos y treinta y feis *, y 

para las pagas, defde primero de Enero del prefente de 

mil fetecientos y treinta y fiete: las primeras en fin de 

Junio, y Diciembre de el j y las demás a los mifmos 

pla- 

(14) 
Lo que han de 

pagar d fuMa- 
gejiad las San¬ 
tas Iglejias con¬ 
tenidas en ejia 
Eferitura, 



plnzos, por mitad, taíla acátaiTe en fin de Diciembre 

del de mil fetecientos y quarenta y uno , y lo que afsi 

importan,en la forma prevenida,las diez pagas,lo han 

de latisfacer eftasSantasIglefias por efta vez en moneda 

de vellón,fin embargo de haver pagado en otros quin¬ 

quenios antecedentes la quarta parce en plata , con el 

premio de fu reducción á razón de veinte por ciento, 

refpedo de la baxa,y merced hecha por fu Mageftad*, y^ 

con calidad,de que para lo adelante no quede por con- 

fequencia á ninguna de las Partes: De cuya cantidad 

de diez y nueve quencos doce mil quatrocientos y fe- 

fenta y dos maravedis, que quedan pagaderos encada 

un ano , baxada la quinta parte, daran fatisfaccion los 

Cabildos de dichas ocho Sancas Iglefias, en las pagas 

que queda dicho, puefto a coila de fu Eílado Eclefiaf- 

tico,y Cabildos de ellas en la Cabeza de cada Diocefis, ‘ 

cada una lo que le toca, fegun la partida que le corref- 

ponde, y le va puefta en el dicho repartimiento gene¬ 

ral del Eílado Eclefiaílico, que para mayor claridad fe 

infertan en ella Eferitura, para que en fu conformidad 

fe reparta , y cobre en cada una de ellas de las Rencas 

decimales, y primiciales que tuvieren *, porque fobre 

ellas, y no fobre otras Rentas Eclefiaílicas, fe han de 

repartir, y cobrar en cada un ano de los cinco de cíle 

quinquenio , las dichas cantidades que afsi van repar¬ 

tidas , y confideradas por efta gracia del Excufado, á 

cuya fatisfaccion quedan defdc luego obligados los 

Cabildos de ellas Santas Iglefias, á que haran dichas 

pagas a fu Mageftad, y á quien en fu nombre lo hu- 

viere de haver, y fe confignare,y librare por dicho Se¬ 

ñor ComiíTario General, y Confejo de la Santa Cru¬ 

zada, a los plazos, y fegun queda dicho en las Cabezas 

de cada Diocefis: Con declaración, que por lo que to¬ 

ca á la Santa Iglefia de Canarias, en conformidad de lo 

determinado en jufticia por el Confejo de Cruzada , y 

convenido por dicha'Santa Iglefia, que quando hiciere 

las pagas en Canarias, deben fer en moneda de plata,y 

quando las hiciere en ella Corte , en moneda de ve¬ 
llón ; y dichas partidas del repartimiento, refpcólívas a 

ellas ocho Iglefias,fon las figuientes.---El 



Sevilla» 

(Cuenca» 

El Dean , y Ca¬ 

bildo de la Santa 

iglefia de Sevilla le 

tocaba pagar por 

si , y fu Diocefis 

nueve quenros feif- 

ciencos y fefenta y 

cinco mil trefeien- 

tos y treinta y ocho 

maravedis, de que 
fe baxan un quento 

novecientos y trein¬ 

ta y tres mil y fefen¬ 
ta y flete marave¬ 

dis ^ que importa la 

quinta parte ^ y 

quedan que ha de 

pagar en cada un 
año fiete quentos 
fetecientos y treinta 
y dos mil dofcien- 

tos y fetenta y un 

maravedís.'- 

El Dean, y Ca¬ 

bildo de la Santa 

Iglefia de Cuenca 

le tocaba pagar por 

si , y fu Dioccfis 

-quacro quencos y 

fefenta y dos mif 

quinientos y ochen 

ta y un marave¬ 

dis y de que fe ba¬ 

xan ochocientos y 

doce mil quinien¬ 

tos y diez y feis ma¬ 

ravedis y que im- 

' porta la quinta par- 

tc y y quedan que 

Lo que tocaba 

^agar. 
Lo que fe 

baxa. 
[ Lo que qüeda^ qus 
1 fe ha de pagar. 

•}• 5-<í^íU33 8.-i.p3 3yoé7.- 
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Pakncia* 

VUfen- 

cia. 

ha de p3g<ar en cada 

un año tres quen- 

tos docientos y cin- 

quenta mil y fefcii- 

ta y cinco inarave- 

dis.-—^ 4.oóiyj8i.>* 

El Dean y Ca-*^ 

bildo de la Santa 

Iglefia de Falencia 

le tocaba pagar por 

SI , y fu Diocefis 

tres quencos fcif- 

cicntos y cinqucn- 

ta mil feifcicncos 

y noventa y un 

maravedís , de que 

fe baxan fececien- 

tos y treinta mil 

ciento y treinta y 

ocho maravedís , 

que importa la 

quinta parce, y que¬ 
dan que ha de pa¬ 

ctar en cada un año 
o 
dos quencos nove¬ 

cientos y veinte 

mil quinientos y 

cinqnenta y tres 

maravedís.-\ 730^138.— a.9zojjj53j 

El Dean, y Ca- 

bildo de la Santa 

Iglefia de Piafencia 

le tocaba pagar por 

si , y fu Dioccfis 

dos quentos ircf- 

cientos y nueve mil 

fccecientos y veinte 
y un maravedís, de 

que fe baxan qua- 
tro- 
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Cana* 
rias. 

Cartage- 
na. 

trecientos y fefenta 

y un mil novecien¬ 

tos y quarenca y 

quatro maravedis, 

que importa la 

quinta parte , y 

quedan que ha de 

pagar en cada un 

año , un quento 

ochocientos y qua- 

renta y fíete mil fe- 
tccientos y fetenta 
y fiete maravedís. 

El Dean, y Ca¬ 

bildo de la Santa 

Iglcfia de Cana¬ 

rias le tocaba pa¬ 

gar por sí 3^ y fu 
Diocefis quinien- ^ 

tos y diez y ocho - . . í . 
mil feifeientos y 

ochenta y dos ma¬ 

ravedís 3 de que fe 

baxan ciento y tres 

mil fetecientos y 

treinta y feis mara¬ 

vedís , que importa 

la quinta parte , y 

quedan que ha de 

pagar en cada un 
año quatrocientos 

y catorce mil no¬ 

vecientos y qua- 

renta y feis ma-1 
ravedis,—--518^^82.— 

El Dean , y Ca¬ 

bildo de la Santa 

Iglefia de Carcage- ^ n 

na le tocaba pa- 

Í-S47U777- 

4i4yP4^. 



^Ajlorgci. 

Ciudad-^ 
Hodrrgo, 

gar por si,y fu Dio- 

cefis un quenco j - li'ÍI íiU 7 

quinientos ochen- J y £jíl77í7,!fj 7 ¿03 

ta y qiiacro mil dof- 

cientos y quarenta 

y fiece maravedis. 

de que fe baxan 
f ' 

1 ’ ■ = ‘ UlJp / :■> 

trefeientos y diez y i "U ^ 

feis mil ochocien- i ; : ;■ i.iíj .. -.-r/. 

tos y quarenta y i ■ '■ >r ■: 
nueve maravedis, 1 ; 
que importa la i ..£V Jj 

k ■ 
quinta parce , y 

I - ^ ^ » 

quedan que ha de 

pagar en cada un 
año un quenco dof¬ 

cientos fefenta y ^ y[ 

flete mil trefeientos ; ■( < ' : :•<£'] i.,- 

noventa y ocho ma¬ ^ 

ravedis.- —\ 

El Dean , y Ca-*^ j ojjJiDt jj.r,. 

bildo de la Sanca ■ -í'.rf ou 7. í,:r’.li JO 
iMefia de Aílorga 

le tocaba pagar por 

si, y fu Dioccfis un 

quenco dofcicntos y 

íefenta mil y fcfen- 

ta y ocho mara- 

vedis , de que le 

baxan dofcientos y 

cinquenca y dos 

mil y crece mrs. que 

importa la quinta 

parte,y quedan que 

ha de pagar en cada 

un año un quenco 

y ocho mil y cin- 

quenta y cinco mrs.\ 

El Dean, y Ca-| 

v-t'. 

j -Jj , 

Í V UJIIÚ r: 

{ —-'iri'jí'j'jjji iiífi 

¿i:.! 7 

^ -íbov 

y < £ íih'p í:1 

j i rl jí'p ,:.j jfjp 

i ' llJ 

1.1 

J . 
j CD.:; r/n;.:;p 

j -c.íi iiín :jyí Y 

j _ V ¿üjn Jjov 

: --/£-i, 

' ■, nc:A :r 
j . 

6 ogo? 8. — z j z jjo 13 i .ob¥po j j 
i’ : 

bildo 



7 
tildo de la Santa 

Iglefia de Ciudad- ; 

Rodrigo le toca¬ 

ba pagar por si , y 
fu Diocefis fetc- 

cientos y catorce 
mil dofcientos y 

quarenta y feis ma- 

ravedis , de que 

fe baxan ciento y 

quarenta y dos mil 
ochocientos qua¬ 

renta y nueve ma¬ 

ravedís , qne im¬ 
porta la quinta par¬ 

te , y quedan que 

ha de pagar en cada 
un año quinientos 

y fetenta y un mil 
trefeientos y no¬ 
venta y íietc mara- __ 

Ycdis.--y líTiUS??.- 

v,5) De forma, que i-- 
debían pagar los U3-7'íSU57+--4-7S3üiii.-i5>-oiiü4á2.. 

Cabildos de dichas |---—- 
tedn- ocho Iglefias, por razón de la gracia de el Excufado , fegun el re- 

partimiento antiguo de el Eftado Eclcfiaftico , lo que con fepara- 

cion va confiderado a cada uno en las partidas antecedentes, que 

componen veinte y tres quentosfetecientos y fefenta y cinco mil qui- 

.-.¡Pnms V fetenta Y quatro maravedís de vellón , ac que le les baxa la 

quinta piarte, en conformidad de la merced que fu Magcftad ha he¬ 

cho que importa quatro quentos fctecientos y cinquenta y tres mil 

cienío y doce maravedís •, y quedan que han de pagar en cada un ano 

de los de elle quinquenio, como va figurado , diez y nueve quentos 

doce mil quatrocientos y fefenta y dos maravedís, por razonMe-di- 

cho Excuísño.-- 
Que atento á que los Cabildos de citas Santas Igleftas fe obligan 

,, a la í¿uridad,y paga de lo que les toca por ella gracia , han de 

‘e- correr por fu quenta los repartimientos, cobranzas, execuciones, y 
'la. “ ^ r» 

he) 
V«É> los re 

partim'ie 

los ha- 



gm eftas dcmas diligencias, hafta la real paga ; conviene a faber , que los re- 

partimientos ^ y fu defpacho los han de hacer fus Cabildos por fus 

^ * Secretarios , y Contadores, como fiemprc lo han hecho , fin que 

otra perfona alguna , por qualquier titulo , b tirulos lo pueda im¬ 

pedir , ni encrometerfe en ello : Y que los mandamientos citatorios, 

y declaratorios, que fe defpachan , para que los contribuyentes de 

fus Diocefis paguen, los han de cml^iar los Colcdorcs por los Ca¬ 

bildos nombrados, en la forma que lo han hecho fiempre •, y las 

execuciones tocantes á la cobranza de dicha gracia , por las perfo- 

nas que fefialare el Cabildo, b fu Coledor, en conformidad de lo 

que fiempre fe ha acoftumbrado : Y que los dichos Cabildos no ten¬ 

gan obligación de feguir ningún pley to en razón de lo fobredicho, 

fino que fe aya de dk fatisfaccion por fu Mageñad.a las Partes, que 

pretendieren tener algún derecho , cafo que le tengan , en la forma 

que el Confejo de Cruzada juzgare fer juílicia •, y para todo lo refe¬ 

rido fe den Cartas Acordadas, y los demas Defpachos neceífarios 

en fwor de eftas Santas Iglefias; Y que en quanto al excrcicio de 

los Notarios ,y forma de fu defpacho , hafta la real paga , fea en la 

mifma forma, y manera, que eftaban los oficios al tiempo que fe 

vendieron.--—--—----- 

(¿rlin- ninguna de las perfonas comprehcndldas en la dicha con- 
de cefsion,y.prou-ogacion,de qualquier Dignidad, 6 Religión que 

¡asperfo- fean , no ha de permitir fu Mageftad , niconfentir fean exempros de 

pMÍ- y contribución, que les cupiere de dichos dofcientos y cin- 

dasenef- quenta mil ducados en cada uno de los dichos cinco años con el 

IVcTfe'a ’ y Santidad , b fu Mageftad excep- 
extmpta tuaren a algunas de las dichas perfonas, u Ordenes cornprehcndidL 

de pagar- en dicha conccfsion, y prorrogación , fu Mageftad ha de hacer juf- 

‘‘‘‘ ta refacción por ellas, recibiendo en quenta á eftas dichas Santas 

Iglefias, al refpeifto de los dichos dofcientos y cinquenta mil duca¬ 
dos, lo que montaren.—^^—------ 

níf/ire * Qoe todas las perfonas de qualquier eftado , calidad , b Digni- 

^r¿EZ «í^d que fean, que tuvieren penfiones , queden comprehendidas, 

enfado d para que contribuyan , como en las demas rentas decimales , lo que 

repartimiento de ios dichos dofcientos y cinquenta 

mil ducados , no obftante qualquiera claufulas de exempeiones, 

prerrogativas, ordenaciones, obligaciones, etim ¡n forma Camerd, 
que tengan en fu favor.---------^_ 

Qiie los diezmos, y tercias, que fu Mageftad en eftas Dio- 

cefis 



8 
cefis tiene , y pofTec , en qualquier manera, y las que 

tiene vendidas, b empeñadas, con eviccion , y fanea-* 

miento , y claufula de que no fe les fechará , ni repar¬ 

tirá Excufado , ni otra impoficion Apoftolica , han de 

quedar , y queda todo ello libre ^ y falvo del repar¬ 

timiento de dichos dofcientos y cinquenta mil duca¬ 

dos , fin que por ella razón , ni otra alguna, fuera de 

las contenidas, y expreíTadas en efta Concordia, fe 

baxe , y defquente cofa alguna de los dichos dofcien-.. ^ 

tos y cinquenta^jnil ducados; y todas las demás ter¬ 

cias, diezmos, y primicias de qualefquieraIglefias, 

Colegios, Univerfidades, Monafterios, y otras qua- 
lefquiera perfonas,que tengan , pojOTean, gocen, y per¬ 

ciban , por qualquier titulo, derecho , coftumbre , b 

privilegio , queden comprchendidas, y contribuyan 

con efedo en el dicho repartimiento de los dichos' 

dofcientos y cinquenta mil ducados.-—-—^ 

QuFTu Mageltad ha de recibir ^ y reciba en quen- 

ta todo lo que perteneciere , y fuere repartido á las 
Mefas Arzobifpal, y Obifpales de ellas Santas Igle- 
fias, todo el tiempo que eíluvieren Sede vacantes ,.ea 

el que corriere dicho quinquenio , al refpedo de lo 

que les tocare de los dichos dofcientos y cinquenta mil 

ducados, baxada la quinta parte , de que fe les hace, 

gracia.----—. 

Que fu Mageílad ha de mandar dár las Cédulas, y 

ProvifionesneceíTarias que feacoílumbran dár, para 

que las Jufticias Seglares den todo el fivor, y ayuda 

que fe les pidiere , para la execucion , y cobranza del 

repartimiento, que á cada una de dichas ocho Santas 

Iglefias le vá hecho, de lo que deben fatisfacer por 

razón de los expreífados dofcientos y cinquenta mil 

ducados, baxada la quinta parte, y coilas *, y que 

quando fea precifo impartir el auxilio del Brazo Secu¬ 

lar , lo puedan hacer ante los Alcaldes Ordinarios , fin 

fer ncceífario acudir para ello á las Cabezas de Partido*, 

y para que los negocios tocantes á ella Concordia, y 

al dicho repartimiento , y cobranza, no fe lleven por 

via de fuerza á los Confejos, Audiencias, b Chancille- 

(rp) 
Que los diez-i 

wos y y tercias, 
que fu Magef- 
tad goza , ho 

fean comprehen 
didas en ejia 

contribución. 

(20) 

Que en las Sede 
vacantes,lo que 
ejiuviere repar 
ti do , no fea de 

la obligación de 

las Iglefias fa^. 

tisfacerlo. 

■ (21)^ 
Que fe denlas 
Cledulas,y Def- 
pacbos necejfa- 
rios , para que 
lasjujlicias Se^ 
glares den el 
favor, y ayuda 

para la execu¬ 

cion de ejiagra 
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(2 2) 
Qu/^ en los ar¬ 

rendamientos 

de rentas, de 
qtie fe paga Sub 

Jidio, y Bxcu- 
fado, fe puedan 
ponerfumifsio- 
nes ,y falar ios, 
y que para la 
obfervancia de 
ello fe den Ce- 

dulas defuMa- 

gejiad^^ 

Que por los Jae¬ 

zas Subdelega¬ 

dos fe den los 
Defpacbos ne- 
cejfarios para 
la cobranza de 

los repartimien 
tos de ejla gra¬ 
cia: y que gene¬ 
ro de deudas fe 
pueden cobrar 
por la ]urifdic¬ 
ción de dichos 
Subdelegados, 

rías Reales, ni fe entrometan en el conocimiento de 

ello, fegun , y como fe pa£ta en la Concordia fobre la 

gracia del Subfidio.- 

Que atento á que por el ano paíTado de mil feif- 

cientos y veinte y doSj fu Mageftad mando promulgar 

una Pragmática, prohibiendo , que en las Eferituras 

de arrendamientos, deudas, y rentas, no fe pudieC-, 

fen poner fumifsiones a las Jufticias, ni falarios a las 

perfonas que les fueíTen á executar ^ y la dicha Con¬ 

gregación , en la que celebro el año de mil feifeientos 

y veinte y quatro , en fus Memoriales para los Afsien- 

tos de eíla gracia, y la del Subfidio, fupllcb á fu Ma¬ 

geftad, que la dicha Pragmática no fe entendieífe 

con las Rentas Eclefiafticas •, y por un Decreto remi-j 

tido al Señor Prefidente de Caftilla , fue férvido man¬ 

dar , que la dicha Pragmática no fe entendieífe con 

las Rentas Eclefiafticas mohibir las dichas fumifsio¬ 

nes , y falarios en lasSichasRentas jTobre que eftan 

impueftas las dichas gracias: y en virtud de la dicha 

declaración, fe hace oy, y celebra efte Afsiento ^ y 

Concordia : Es condición, que fe aya de cumplir, y 

guardar , fin innovar , ni alterar en cofa alguna el di¬ 
cho Decreto j y que en las Eferituras de dichas Rentas 

Eclefiafticas, fobre que eftan impueftas dichas gra¬ 

cias, fe pueda poner fumifsiones, y falariosen la 

mifma forma que fe acoftumbraba hacer antes que fe 

promuigaífe la dicha Pragmática , y que para la ob¬ 

fervancia de efte Capitulo fe han de dar Cédulas de fu 

Mageftad.------ 

Que por los Señores Comiflarios Apoftolicos, coi¿ 

mo Juezes Executores Generales de dichaconcefsion; 

y prorrogación del Excufado , fe den , y ayan de 

dar las Provifiones, y Subdelegaciones de Juezes, y 

los demas recados neceífarios para la cobranza de lo 

que por razón de los dichos dofcientos y cinquenta 

mil ducados les toca pagar a eftas ocho Santas Igle- 

fias, baxada la quinta parte , y coftas: Y que todas 

las deudas que fe deban a fus Cabildos, b las Fabricas 

de dichas Santas Iglefias, y la Renta en que fueren in- 

teref- 



tercíTadas íus Mefas Capitulareso lo que fe debiere- 
á Dignidad, b Canónigo, fe puedan cobrar por los 

Juezes Subdelegados, de fus Mayordomos, Rente¬ 

ros, y Arrendatarios , y otros deudores, aunque las 

deudas tengan alguna dificultad en la cobranza , y no 

eftén fubordinadas al Señor ComiíTario General, 
á los Subdelegados, y aunque lo eftén á otras Jufti- 

cias, con que la tal deuda fea de frutos, b rencas, que 

deban,y paguen Excufado, y que no exceda de la can¬ 
tidad que á cada uno le fuere repartida , y con que no 

fcan deudas fallidas, b deudores que ayan hecho pley- 

to, y concurfo de Acreedores, corno fe contiene en las 

Inftrucciones, Proviííoncs, y Sobrecartas, que cer¬ 

ca de efto eñán dadas.---:-- 

Que por quanto en quince de Febrero de el ano (24) 

paífado de mil feifeientos y ochenta , el Iluftrifsimo fufpen-^ 

Señor ComiíTario General Don Antonio de Benavides, '^SeTor^Vomif^ 

como Juez Exccutor de las gracias de el Subfidio, y General». 
Excufado , proveyb un Auto, dando forma al ufo de 
la jurifdiccion que tiene, y comunica 4 los Subdele-i 
gados por los Capitules de la Concordia, y los im- 

pufo penas, y cenfuras, en cafo de contravenir a lo 

difpuefto, y declarado en dicho Auto: Y por parte 

de las Santas Iglefias, y Eftado Eclefiaftico fe inter¬ 

pufo ante fu Señoría Iluftrifsima fuplica de él, preten¬ 

diendo fu reformación,y que lo contenido, v ex- 

preíTado en dicho Auto era contra lo permitido á di-, 
cha jurifdiccion , y fu ufo, en que no fe tomb refolu- 

cion *, y que en el Capitulo treinta y feis de la Concor¬ 

dia del Excufado del quinquenio decimoquarto ante¬ 

cedente, y en el que termino fin de Diciembre del año 

paftado de feifeientos y noventa y fietc, fe pufo por 

condición expreíTa , que dicho Auto, y la providencia 

de él fe fufpendieífe , como defde luego dicho Señor 

ComiíTario General le fufpendib, para que fin embar¬ 

go de él, las Santas Iglefias, y los Subdelegados pu- 

dicíTen ufar de la jurifdiccion de Cruzada , en todo lo 

que por las condiciones de aquellas Concordias, Leyes 

del Reyno, y difpoficiones de Derecho fe les permitía, 

que- 



(25) 
Que elSeñorCo- 

nii(fario Gene^ 
ral nombre por 
Subdelegados d 

los Canónigos 
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(z6) 
Que no fe tome 
el Pan de los 
Edejlafiicos, y 

extracción de 
granos de fus 

rentas : d la 

Iglc^ 

queíandó las cofas en el mifmo cftadó (|ue eftabáii an¬ 

tes de proveerfe dicho Auto: Es también condición exr 

preíTa de efta Concordia, fe obferve lo referido en el 

dicho Capiculo , como fi aqui fuera expreíTado ^ no 

pbftante qualefquier cafos que ayan fido, o puedan fet 

en contrario , por declararfe, como defde luego fe de¬ 

claran 5 por inconfequences a lo capitulado , y que fe 

capitula 3 que es loque fe ha de obfervar en fuerza de 

efta condición,—r——\  --—• 
Que el Señor GpmiíTario Apoftolico General de la 

Santa Cruzada, como Juez Executor de dicha con- 

ccfsion.,.y prorrogacioit del Excufado, dé , y aya de 

dar los tirulos, y comifsiones de Juezps Subdelega¬ 

dos , y. que eftosfean de los Cabildos, como es cof. 

tumbre , para la dicha cobranza j y quando al Señor 

ComiíTario General fuere pedida jufticia por via'dc 

agravio , que alguno pretendiere haver recibido en el 

repartimiento, b cobranza de dicha gracia , fi algunas 

Provifiones fe dieren fobre .eftp,no fe ftifpenda en 

ellas, ni por ellas la paga, ni fe impida a los Subdele-, 

gadp^la exefucion de la cobranza, y fobre todo ha-» 

ga jufticia •, y de aqui adelante no (e nombren en 

Oficios de Comiílirrios Subdelegados á los Coadjuto¬ 

res , b Dignidades, que no tuvieren voto en Cabildo, 

como ni tampoco á los Racioneros de dichas Santas 

Iglefiasy en cafo de que aya adualmente nombra¬ 

dos algunos de cftos , b en adelante fe nombraren 

para el exercicio de dichos empleos, defde luego los 

tales nombramientos que huvieren hecho, b hicie¬ 

ren , quedan revocados, y anulados en virtud de efta 

condición , para que no ufen de ellos en manera ál- 

gu na ^ y en quanto al numero de los que han de exei- 

cer dichos empleos, fu Iluftrifsima tendrá atención a 

limitarle quanto fea pofsible,---- 

Que de aqui adelante , por el tiempo que dtn 

rare efta Concordia , no fe ha de poder tomar, 

ni embargar pan alguno de los Eclefiafticos , afsi 

de trigo, como de cebada, ni otras femillas, aun¬ 

que lea para proveer Armadas , Exercitos , Fron¬ 

teras, 



reras, o Pofitos de los Lugares, ni para fembrar los La¬ 
bradores , ni con otro ningún pretexto, caufa, ni 

ocafion , aunque fe pague á qualefquier precios, no 

fiendo cafo de hambre, b necefsidad publica j y en¬ 

tonces las Jnfticias juftifiqucn ante los Comiífaríos 

Subdelegados de los Tribunales de Cruzada, en ca¬ 

da Dioccfis , lá necefsidad publica , haciendo pa¬ 

ra fu reconocimiento cala de todo el trigo , que hu- 

viere de Seculates en cada Lugar, fin que fe entro¬ 

metan en el que toca a los Eclefiaílicos , lo qual 

fe ha de hacer con afsiftencia , é intervención de 

la perfona, que para ello nombrare el Dean, y Ca^ 
bildo de la Santa Iglcfia en cuya’ Diocefis fuce- 

diere efte cafo •, y no nombrándola , la nombren 

dichos Subdelegados *, y no fe ha de llegar al pan 

de los Eclefiaílicos , fin tomar primero el de los Se¬ 
glares, fin refervar ninguno, aunque fean Labrado¬ 

res , b que gozen Tercias Reales; y quando llegue ef¬ 

te cafo , no íe ha de tomar fin pagarlo primero de 
contado , por precios julios, y razonables j y nunca 
fe les ha de ^agar menos del precio á que fe pagarqt 

a la fazon a los vecinos de los Lugares adonde ellu-^ 

viere dicho pan j pero ni con cílas, ni otras circunf- 

tancias, aunque fean en dicho cafo de necefsidad pu¬ 

blica , no fe ha de poder tomar, ni embargar el pan de 

los diezmos, cílaiido en el monton pro mdbi/o , b en 

poder de los Fieles, Terceros, Cogedores, b Arrenda¬ 

dores de dichos diezmos, eílo es, mientras no elluvie- 

ren repartidos, y entregados con efedo a los dueños 

participes que los han de haver, porque en todo acon-^ 

tecimicnto , nunca fe ha de poner eilorvo, embarazo, 

ni impedimento , para que los participes en dichos 

diezmos puedan llevar , recibir , y cobrar , y en cada 

uno de ellos lleve , cobre , y reciba la parte , b partes 

que le tocare , y perteneciere en dichos diezmos *, y 

dcfpues que lo ayan cobrado , y recibido , no fe les 

han de tomar, ni embargar los granos que huvieren 

meneller para el gaílo de fus perfonas, cafas, y fami¬ 

lias , y para dar limofnas competentes , 4gun fu 

ca- 

Jglejía deOvie-f 
do fanegas^ 
y la de Orihue- 
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gsjiad d ¡a. pre~ 
tenfion de U 

SantaTglefade 
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calidad,, eílado, y obligaciones: Y afsimirmo es con¬ 

dición , que no fe impida el facar los frutos 

de los dichos diezmos, afsi de granos, como de vi¬ 

no /ganados, y otras efpecies, de un Lugar a otro^ 

ni fe les pueda impedir á los Arrendatarios de Ren¬ 

tas Eclefiafticas el vender los frutos al tiempo, y 

quando los vendieren los demas vecinos : Y todos 

los frutos decimales, que fueren propios de las Igle- 

fias, Eclefiafticos, fean libres de alcavala , y otras con¬ 

tribuciones Reales , aunque los frutos decimales fean 

-Ganados, u otra qualquier efpecie, con tal, que las 

ventas de cftos frutos fe hagan por los Eclefiaílicos, 

ca cuyo dominio eftuviercn *, pero con calidad, que íi 

buvieren falidoidel dominio de las Iglefias, b perfo^ 

ñas Eclefiafticas., por razón de venta , arrendamien^, 

to , uotra qualquier caufa , no han de gozar los fru¬ 

tos , aunque procedan de diezmos, exempeion, ni li¬ 

bertad-algunajy han de pagar todo aquello, que,con-> 

forme.^Derechoi, deban fatisfacer á fu Mageftad, co¬ 

mo fjilos tales frutos no huvieífen fido decimales: Y^ 

clue afsimifmo, todos los dichos frutos decimales, que 

eftuvieren en dominio de las Igleíias , b perfonas 
Eclefiafticas, fe han de poder extraer libremente de 

nnos Lugares a otros dentro del Rey no , fin que fe les 

pueda embarazar la libre extracción : Y todos los di¬ 

chos frutos decimales, que eftuvieren en dominio de 

las citadas Iglefias, b perfonas Eclefiafticas, a quien 

ayan tocado por efta razón,fe ayan de poder extraer 

.defReyno por Mar, como fea a Dominios de fu Mag. 

con la óblicracion de hacer regiftro, y traer rornaeuia 

j(que fe ha de afianzar)y fe ha de hacer ante el Miniftro 

que goyernare el Puerro por donde fe hiciere la extrac¬ 

ción-,y eftando aufence del Puerto clCapicanGcneral,b 

.el que governare lasArmas de aquel Partido,a mas dif- 

tancia,que de quatro leguas,fe ha de poder hacer el re- 

giftro, y obligación de traer tornaguia ante la perfona 

que eftuviere governando el Puerto por donde fe ex- 

traxcren: y que todo lo contenido en efta Condición fr 

entienda también con la renta del Voto de Santiago.Y 

me- 



mediante,que liavrend'ofe fuplícado a füMageílad,qué 

á la Santa Iglefia de Zamora , y fus Eelefiafticos , no 

fe les obligue a que los compradores de fus granos 
ayan de dexar otro tanto dinero en dcpofico como el 

que dan por los granos, que compran a dichos Ecle- 

fiallicos por la fianza que fe les pide, fea férvido con- 

cederlo, con la calidad,: de que a los. compradores de 

granos, íiendo partida pequeña que no exceda de 

cien fanegas la que compraren, xn el cafo de cftar 

prohibida la extracción : y deberán llevar guia, y obli¬ 
gará por si mifmos á traer tornaguía, fm prccifarlos 

á:que den fianza, debiendofe dar efta; folq en el cafo 

de que la partida que compraren excediere de las di¬ 

chas cien fanegas: Es condición > que fe aya de ob-; 

feryar, y pradicar afsi , en conformidad de lo rc- 

fucltopor fu Mageílad , quien en coiiíideracion á 

que las Santas Iglefias de Oviedo^,y;Qrihucla,no pue¬ 
den adminiftrar por si las Rentas de fus Mcfas Capitu¬ 
lares , y Fabricas, por las pequeñas porciones de que 
íe componen , y dividirfe en muchas partes de fus 

Dioccfis: Atendiendo á fus inllancias, y á las dedá 

Santa Iglefia de Toledo, para que fe digne-dar alguna 

providencia, las hace gracia, de que.por el tiempo que 

durare efta Concordia, puedan los Arrendadores de 
fus Rentas extraer en cada un año, por ma*r ; b por 

tierra , ocho mil fanegas de granos Ja de Oviedo, y la 

de Orihuela fíete mil , de las Rentas de dichas dos 

Santas Iglefias •) de manera, que fea un Arrendador, 

b muchos de los dichos frutos, y Rentas, folamente fe 

concede efta gracia por cada una de ellas haí^a ocho 

mil fanegas de granos á la de Oviedo , y á la de Ori¬ 

huela fi)lo flete mil , fin perjuicio- de lo que*efta pre¬ 

venido en cfte Capitulo , en razón de los derechos 

Reales, que pertenecen á fu Mageftad , y forma ef- 

tablecida para las extracciones : Advirtiendo , que 

cfto no pueda fervir de exemplar para otras Santas 

Iglefias, por los motivos expreíládos , y otros, que 

han influido el Real animo de fu Mageftad : Y en 

quanto á que á la Santa Iglefia de Oviedo no fe le im- 

F pida. 



(2?) 
Que fe feñale 

turno a los Ar¬ 

rendadores de 

frutosEcleJiaf^ 

tícos.^ 

pida , con el pretexto de necefsidad pública, la dicha 

extracción , fe ha de obfervar puntualmente lo preve¬ 

nido en eñe Capitulo , en orden á que la juñificacioii 

de la necefsidad publica fe haga ante los Subdelega¬ 

dos, Y para que fe cumpla, y execute lo aqui contenió 

do , fe ha de fervir fu Mageftad de mandar fe den las 

Cédulas, y Defpaclios ncceífarios, en la conformidad 

que fe dieron en las Concordias antecedentes , por la 

parce donde tocaren y para la obfervanciapuntual, 

y prompta execucion de lo contenido en efte Capi¬ 

tulo , fe ha de dar facultad á los juezes Subdelega¬ 

dos, para que fen los cafos de contravención procedan 

por todos los medios legales al precifo cumplimiento 

de quanto en efta parte le cautela, dándoles nueva , y 
cfpecial comifsion para ello i y para que el Confejo 

Real de Caílilla, ni otro Tribunal alguno de los que 

fe refieren en el'Capitulo treinta y dos, de que fe 

paéla por menor en la Concordia de la gracia del Sub- 

fidio , puedan conocer por via de fuerza de los proce¬ 

dimientos de losi Subdelegados, finofolóel Confejo 

de Cruzada en,calosfemejantes, como ella difpuello 

por repetidas Oidencs, y Cédulas de fu Mageftad,qae 

xn cfta razón fe han expedido,-— --—. 

Que por quahto en algunas Ciudades, Villas,y Lu¬ 

gares de ellos Reynos fe pradica, y guarda la forma 

de fcíialar turno a losCofecheros para vender ,fus fru¬ 

tos, y fe pretende no le tengan los Arrendadores, y 

participes de frutos Eclefiafticos, en que fe les diferen¬ 

cia, con perjuicio conocido, fin embargo de fus privi- 

legiosy y exempeiones: Es condición de ella Eferitura, 

que fu Mageftad fe firva mandar, que por lo refpedi- 

vo á los que fe comprehenden en el diftrito del Arzo- 

bifpado,y Obifpados de ellas ocho Santas Icylefias,poc 

la parte donde tocare , fe den losDefpachos neceífa- 

rios, para que a los participes de frutos Eclefiafticos, 

y a los que los tuvieren por arrendamiento , fe les 

guarde , y fenaleturno, fin diferencia alguna , y co- 

ino fe hace con los demas vecinos de las Ciudades, Vi-* 

lias,y Lugares donde fe executare lo referido.-- 



12 
Que el repartimiento que fe hiciere de dicho Ex- 

cufido , por los Repartidores de cada una de eftas 

Santas Iglefias, y Diocefis, fe obferve, y lleve a debi¬ 

do cumplimiento , para que fe pueda pagar á fu Ma- 

geñad fin ninguna dilación y no obftante qu^lquier 

contradicción , b apelación : Y que no fe puedan dar 

Provifioncs del Señor ComiíTano General para impe¬ 
dir el dicho repartimiento, paga , y exccucion de él, 

ni poner cenfuras, ni penas, que fufpcndan la dicha 

cxecucion , hafta que fe aya viftola talcaufa por el 

Confejo de la Santa Cruzada , y íe ayan dado en 
ellas fentencias difinitivas de vifta , y revifta , y en el 

dicho Confejo fe guarde , yobferve.:. Y íi íc dieífen 

Provifioncs en contrario, fean obedecidas, y no cum¬ 

plidas , ni por cíTo ceífe el repartimiento, execucion, y 

. paga de dicho Excufado en manera alguna-, y que par^ 

elle efe¿to fe den las Cédulas Reales, y Cartas Acor¬ 

dadas ncceíTarias, que fe pidieren : Siendo condición 

expreífa de ella Concordia, que todas las cantidades 
que fe dexaren de pagar a las mencionadas Santas Igle-; 
fias, por concederfe efperas por el Señor Comiíllrio 

General á los contribuyentes, b por otra qualquicr 

caufa, que fe les impidiere la cobranza, y diligencias 

para ello á los Cabildos, no fe les pueda obligar a que 

lo paguen las dichas Santas Iglcfias, á las quales fe les 

aya de ák , y dé defdc luego la mifma cfpera , que fe 

concediere á los contribuyentes, y quarenta dias mas 

para cobrar de ellos, y halla tanto de fer pallados, fea 

villo no haver llegado el tiempo de la paga para el Ca¬ 

bildo, de la cantidad, o cantidades fobre que fe les em¬ 

barazare , b concedieren efperas i y en todas las que el 

Señor Comiífario Gcnerahy Confejo de Cruzada con¬ 

cedieren debaxo de las calidades referidas, fin embar¬ 

go de ellas, fe ha de prevenir en todas las que fe die¬ 

ren , que los intereíTados de ellas tengan obligación a 

prefentarlas dentro del termino que pareciere compe¬ 

tente, ante aquella Iglefia a quien de ellas tocare, para 

que le confie de ella, y pueda prevenir lo conveniente 

y ufar de las que por elle Capitulo fe les da._1 

(28) 
Que fe lleve X 
debida execu¬ 
cion el reparti¬ 
miento que fe 
hiciere de ejia 
gracia^ 



(»p) 
Qus fe referm. 
4 ejfas Santas 
Iglejlas la par^ 
te de Juros que 

les correfpon^ 
diere de los 
looy. ducados 
de referva^con-» 

cedida alEjia- 
do EcleJíajiicOy 
y que fu cabro 
Je pueda folici^ 
tar por los ‘TrU 
bunales de Sub¬ 
delegados^ 

C^c por qiiánto fu Mageftad fue férvido dé ha¬ 

cer merced a todo elEftado Eclefiaftico , de refervat 

de los Juros, que tuvieíTen los Cabildos de las Sancas 

Iglcfias, fus Fabricas j é Iglefias Colegiales, halla en 

cantidad de cien mil ducados en cada un ano, como 

conlla de laEfcricura, que en el de mil fcifciencos y 

cinqiienta y ocho otorgo el Procurador General dq 

las Sanras Iglefias, y E liad o Eclefiaftico, en que fe 

pufo por condición , y aunque fe ha hecho por fu 

Mageftad , fuele faltarfc a ello por diferentes ordenes 

generales, y particulares: Por loqual es condición, 

que fi fu Mageftad fe valiere de alguna parte de los 

Juros, por el tiempo que durare ella Concordia , def-. 

de aorapara entonces ha de quedar, y quede refer- 

vada de los que pertenecen á las Mefas Capitulares de 

dichas Santas Iglefias de Sevilla , Cuenca , Palenck, 

Plaféncia, Canarias, Cartagena , Aftorga , y Ciu¬ 

dad-Rodrigo , fus: Colegiales, y Fabricas, afsi por 

privilegios que cíluvieren en cabeza de dichas Mefas 

Capitulares, y Fabricasi, como los que gozaren, y 

les pertenecieren por cefsiones, donaciones i u otros 

qiialcfquicr tirulos Icguimos, la cantidad , b canti¬ 
dades, que de, ellos corrcfpondicré , y cupiere en ca¬ 

da año a cada una de las expreífadas Santas Iglefias 

prorrata, y a proporción de los referidos cien mil 

ducados de reíerva hecha a todo el Eftado Eclefiaf¬ 

tico-, cuya cantidad, que afsi les corrcfpondierc juf- 

tániencc, ha de quedar refervada , no folo de lo que 

á elle refpeólo importe la Media-Annata , fino de 

otra qualquier cantidad , o cantidades , de que fu 

Mageftad fe valiere; con la prevención , de que en 

lo-futuro no fe admitan en la coiiccfsion de referva 

de valimientos , los Juros , que defde oy en ade¬ 

lánte fe compraren porlás referidas Santas Iglefias; 

Y para execucion, y cumplimiento de lo referido, 

luego que fea otorgada efta Concordia, fe han de 

dar a las dichas Santas Iglefias, y Fabricas, Cédulas 

Reales, y los Défpachos neceflarios, en conformi¬ 

dad de efta. condición , y con infercion de ella ,en 

la 



la mifma forma que fe dieron para los quinque¬ 

nios antecedentes j con declaración , que qualef- 
quiera ordenes que fe ayan dado , y en adelante 

fe dieren durante efte quinquenio , fufpendiendo 

las refervas , o mandando detener alguna parte de los 

Juros, no fe entienda con las que correfpondieren á 
citas Santas Iglefias, por razón de eíte contrato *, y 

para mayor feguridad de lo que prorrata , como que¬ 

da dicho , fe debiere refervar a las dichas Santas Igle-* 

fias, en virtud de cita Concordia , y que puedan con 

mayor alivio dar fatisfaccion a fu Magcílad de las con¬ 

tribuciones del Subfidio, yExcufado, fe pone por 

condición expreíTa, y contrato de eña Concordia,' 

que como fu Mageftad, á confuirás de dicho Señor 

Comiífario General, yConfejo de.la Santa Cruza¬ 

da, lo tiene refuelro, fe ha de fervir fu Mageftad de 

dar las ordenes convenientes, que los Prefiden- 
tes, y Governadores del Coníejo de Hacienda , Su¬ 

perintendentes de Juros, o otra qualquier períona^ 

á cuyo cargo eftuviere la adminiftracion, b manejo 
de ella , por ningún cafo penfado, b no penfado, pueH 

dan valerfe de efta parte de Juros, con.pretexto del 

fervicio de fu Mageftad, ni otro alguno , ni tampoco 

lo pueda hacer ningún Miniftro, aunque fea con or-; 

den de fu Mageftad : mandando juntamente, que por 

el dicho Coníejo de Hacienda fe den las ordenes con-: 

venientes ^ previniendo á los Adminiftradores, The- 

foreros, Depofitarios , Arqueros, Arrendadores., o 
.Recaudadores de. las Rentas Reales, paguen entera¬ 
mente a las dichas Santas Iglefiás > y á cada una de 

ellas, y fus Fabricas, é Iglefias Colegiales, la parte 

de dichos Juros, fm embargo de quálefquier orde- 

nesde el Prefidente, b Governador del. dicho Coh- 

fcjo de Hacienda *, y que codo lo que en virtud de 

ellas dexaren de pagar á las dichas Sancas Iglefias, no 

fe liara bueno en fus quentas a los dichos Adminiftra¬ 

dores , Arqueros, Recaudadores, Theforeros, De- 

pofitarios, b Arrendadores de las dichas Rentas Rea¬ 

les ; y para que cfto fe execute, fegun , y como va 

G ex- 



. cxpreflaáo.:; Es tanibicn coiidicion , y pado expreíTo 

.de: cftaConcprdia, que, como fu Mageftad lo tiene 

refuelto en las Confultas referidas, fe ha de dar, co- 

.nio por la prefente fe da, por fu Mageftad , y el 

Iluftrifsimo Señor Comiífario General, jurifdiccion, 

, y facultad a los Comiífarios Subdelegados de la Santa 

Cruzada , y demás gracias que fe adminiftran por 

-ella, y los delSubfidio, y Excufado de eftasDiocé- 

-fis, para que todas las vezes , que por las dichas San- 

^tas lglefias ,- y en fu nombre fe acudiere ante ellos, 

prefentando Certificación de los Contadores de las 

Jlentas «Reales, b de otra perfona , que pueda, b de- 

Eá darla , por donde coníte , que el Juro , b Juros, 

xuyo cobro fe folicitare , ha tenido cabimiento en la 

Renta de fu: fituacion , y que fe ha cobrado por los di¬ 

chos Adminiftradores, Theforeros, Depofitarios, Ar¬ 

queros , b Recaudadores, el todo , b parte de lo que 

correfpondiere al plazo que fe pidiere del dicho Ju-r 

JO , y que deben percibirle las dichas Santas Iglcfias, 

xnel lugar y grado que les coca, procedan contra 

^os lofijdicbos Subdelegados, conforme á derecho, 

ihafta la efeíbiva paga de lo que huvieren de haver las 

dichas Sancas Iglefias de los Juros referidos, fegun , y 

■con las.calidades qup queda prevenido , • y fe expreí- 

•fan en efte Capiculo i: Y que por:lo que toca á los Ar- 

4‘endadorés de las dichas Rentas Reales, fe les obíi- 

-gue por dos dichos Subdelegados á la paga de dicha 

'«pane de-Juros de cftas Santas Iglefias, precediendo la 

Certificación del cabimiento de ellos ,'y fegun la obli¬ 

gación de>.fusarre4idam4ntos v y para que efto tenga 

cumplidp efeblo Es condición ; que en eftos cafos 

puedan proceder los dichos Subdelegados contra los 

Contadores, y deihás Miniftros de Rentas Reales, á 

que le.s den las Certificaciones que fueren neceífarias, 

afsi,del cabÍmiento«’,' como de lo demás que fuere ne- 

«^cífario , para la mayor liquidación, yqueconduz- 

ga a fu cobranza. Y arenco á que en la Eferitura de 

Concordia ^ fobre la adminiftracion , y paga de 

gracia dcl Subfidio , fe ha puefto efta mifma claufulai 

y 
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y conáidon , fe dcclará , que aquella, y cfta es''una 

mifma , y para un mifmo efedo, y que por ambas á 

dos Efcrkuras no fe concede a eftas.Sancas Iglefias^ 

lino folo la parte que á ellas correfpondiere del todo 

de los dichos cien mil ducados de referva.----- 

Que para lograr las Santas Iglefias el beneficio de 
la referva de renta de Juros en cada un año ^ que íe 

contiene en el Capitulo antecedente , ayan de tener 

arbitrio 5 y facultad para incluir en la referva los Ju¬ 

ros que tuvieren , y eligieren , hada la concurrente 

cantidad, de que deban gozar , como queda dicho, 

en execucion de efta Concordia, y excluir los que 

por las antecedentes huvieren eftado incluidos, fub- 

rogando en lugar de elfos, otros a íu elección , fin 

que fe les pueda pedir mas juftificacion para ello , que 

la de la pertenencia de los Juros, que de nuevo inclu¬ 

yeren en la dicha referva, y en cafo de que por conve¬ 

nio de ellas entre si, excluyeren Juros pertenecientes 
a unas, para fubrogar los que pertenecieren á otras, 
lo puedan execucar dentro de la cantidad que aísi les 
cupiere , y tocare de los cien mil ducados, quedándo¬ 

les fu derecho refervado, para que en las primeras 

Concordias figuientes, fi eligieren incluirlos, y ex¬ 

cluir los fubrogados en fu lugar , por la prefente pue¬ 

dan hacerlo , fin que por las iglefias , á quienes perte¬ 

necen los fubrogados, fe pueda poner embarazo , ni 

hacer contradicion alguna.----——---- 

Que la referida referva de Juros fe obferve en la 

conformidad que fe ha pradlicado hafta el ano de mil 

íetecientos y diez y ocho, de fuerte, que eñas Santa? 

Iglefias puedan comprehender, e incluir en la referva, 

que á proporción les compete , los Juros propios de 

las Mefas Capitulares, y Fabricas de dichas Iglefias, y 

los quequifieren de Fundaciones , y Obras Fias, de 

que fon Patronos, b Adminiftradores los Cabildos, 

harta la concurrente cantidad jcon dicha prevención, 

de que en lo futuro no fe admitan en la concefsion de 

referva de valimientos, los Jutos,que defde oy en ade¬ 

lante fe compraren por las referidas Santas Iglefias.__ 

Y 

(30) 
Como fe ha de 
praBicar la re^ 
fer va de dicha 
parte dejaros^ 

(3^) 
Calidades de 

Juros, que pue¬ 
den incluir en 
ella efias San¬ 

tas Iglefias» 



(i 2) 
Lo qffc fe ha de 
praéiicar en ca¬ 

fas de baxa de 

moneda^ 

(¡ú 
Efpera que fe 

ha de dar d ef- 
taslglejias pa¬ 
ra la paga de 
ejia gracia , en 

ocafton de con- 
tagio. 

Y por quanto en la adminiftracion del Subfidio; 

y Excufado no tienen eílos Cabildos mas útil, que el 

ícrvicio de fu Mageftad,antes fe hallan con la pérdida, 

que por la diminución de los tiempos fe dexa conocer, 

y la que fe ha ocaGonado en las continuas baxas de la 

moneda de vellón, de que fe originan prolixos pley--. 

tos, fiendo prccifo d¿\r tiempo fuGcientc a los Colec¬ 

tores para cobrar de tantos, y tan diverfos contribu¬ 

yentes , para que quando lleguen los plazos de eña 

Concordia fe puedan hacer las pagas con la puntuali¬ 

dad debida : Es condición , que en qualquier tiempo 

queayabaxa, crecimiento de moneda,b qualquier 

genero de mudanza en ella, lo que pareciere, y conf- 

tare por el regiftro eftar cobrado para pagar á fu Ma¬ 

geftad de efta gracia, fegun el tiempo que en cada una 

de fus Dioecfis^ es ufo, y coftumbre empezar a cobrar, 

ha de correr la dicha baxa por quenta de la Real Ha¬ 

cienda , y no de eftas Santas Iglefias j y fi en los regif- 

tros que los Colcdores hicieren legitimamente de lo 

que. eftuvicre cobrado de efta gracia para pagar á fi; 

Mageftad, conforme al tiempo que es ufo de empezar 

a.cobrar en.cada.Partido , y hecho la comprobación 

de ellos con los Labros de los Coleóbóres, fegun lalnf- 

truccion, que para efto fe remite álos Subdelegados, 

quifiercn lasJglefias fe determinen y ajuften por via 

de convenio,íahaga por dosMiniftros delConfejo 

de Cruzada , y dos Capitulares, los que nombraren las 

IglcGas , como fe ha hecho , y executado en virtud de 

Decreto de fu Mageftad.   - — • —:—. 

Que G durante el tiempo de efta Concordia hu- 

viere enfermedad de contagio en alguna Ciudad, 

Villa, o Lugar de las Diocefis cpmprehendidas en 

ella, de manera que fe prohíbala comunicación con 

otros Lugares fanos, fe ha de fervir fu Mageftad de 

mandar, que G la Ciudad infeftada fuere Cabeza de 

Partido , que es donde rcfide el Cabildo, y durante el 

contagio íe cumpliere algún plazo , b plazos de las pa¬ 

gas del Excufado , no fe pueda cobrar de los dichos 

Cabildos mientras durare dicha enfermedad ,.ni fea 

vií- 



víftó Iiavcr llegado el plazo, o plazors halla paflado ua 
mes de publicada la fallid *, y fi la enfermedad fuere 

folamence en un Lugar ;,b Lugat*cs , que no fea Ca¬ 

beza de Partido , la íufpenfion de la paga folo fea, y 
fe encienda en quanto a la parte que tocare a los con¬ 

tribuyentes del tal Lugar, b Lugares enfermos, fc-J 

gun lo que confiare tocarles por Teftimonios, b Cer¬ 

tificaciones del Secretario , b Contador ante quien fe 
hicieren los repartimientos. Y porque podra fuceder, 

que fin embargo de la enfermedad, b antes de ella , fe 

huvieífen cobrado, b cobraífen algunas partidas, fe de^ 
clara , que confiando de ello por’los Libros delCo- 

Icdor , b por fu relación jurada, tengan obligación 

los dichos Cabildos a pagar la parte.que pareciere ef-; 

tár cobrada , fin valerle,de la iufpe;níion que fe con¬ 
cede por razón de la enfermedád.4-'^^—-^  

(^uc fifu Magefiad hiciere algunas baxas de efia" 

gracia del Exeufado , ppí quiebras, invafiones, b di-: 

miniicioncs de algunos Lugares, b pdjr otras razones ^ 
ha de fer por qucnca de la Real Hacienda ^como ha; 
fido fiempre,yfe eílLpradicando, y fin innovar lar 

forma que en efio fe ha tenido. Y por quanto en ef- 

tas Efcricuras quedan obligadas cftas Saiitas Icrlefias de' 

pagar cada una en particular lo que contienen las par¬ 

tidas del repartimiento inferías-en . efia . Eferitura ha 

de fer vifio no perjudicárfe por efia razón para gozar 
de las baxas, que fu Magefiad les tuviere hechas, ni 

para poder pedir fe les prorrogue, y conceda de nue¬ 

vo a las demás, que tuvieren razón para cIIo.^t- -__ 

Que las moratorias, que por fiiMagefiad, b el 
Confejo Real de Cafiilla fe concedan á los Lugares de 

efias ocho Diocefis, no fe entiendan en perjuicio de 

lo que efios debieren á las Santas Iglefias por lo ref- 
pedivo á efias gracias.-^— --- 

Que los Pleytos de fufpendido de Cardenales 

Subfidio de las Tercias , y gafios comunes dü las 

Ordenes, ha de mandar fu Magefiad fe acaben 

determinen conforme á Derecho, fin permitir aya di¬ 
lación ------- - 

las baxas 
que hiciere fu 

Magefiad en ef. 
ta gracia ^feafi 

íorfuquenta^ 

(i 5) 
^1? las m&ratg-i 
rias no fe en^ 

tiendan en per-* 

juicio délo epue 

fe debiere de ef-, 
ta gracia, 

(i^) 
Que fe dstermU 

nen los Pleytos 

de fufpendido 

de Cardenales^ 
y otros. 



{¡l) 
Que fea exemp- 
to de Oficios 

Bcales,y Conce- 
gilcs tm Terce¬ 
ro y Fiel, Colec¬ 
tar, d CillerOy 
que fe ocupare 

en el cobro de 

efia gracia V y 
por el ano, que 

fir-viere efie em 
plea fea tamhie 
exempto de los 
oficios honorifi- 

cos, como Alcal- 
V 'Rp oidor* 

Que fe foliciten 

Breves de fu 
Santidad para 

que contribu¬ 

yan los que fe 

ordenaren d ti¬ 

tulo de Capella- 

nia, ó patrimo¬ 

nio Laycal* 

: Qa¿ por quanto' la principal hacienda dcl Éñado 

Eclcfiaftico ,.fobre que eftan iinpueftás las gracias dcl 

Subfidioqjy Excufado , confiftc en diezmos, y para 

adminiítrarlos, y; récogcrlds fe necefsica encada Lü- 

gar de perfona abonada , y de toda confianza v y ref- 

pe¿to de las Guerras, Aloxaitiiencos ^ y demas cargas' 

concegiles, que en los Lugares fe reparten j apenas ay 

perfonas que puedan ponerfe en ella ocupación con la 

feguridad que los Cabildos- neeefsitan , fi a los que fe 

ocupan en ella no fe les da alguna exempeion, b^pri- 

vilegio perfonal ,ifu Mageftad fe firve conceder en 

cada Lugar de eftas Diocefis, como paífe de treincá ve-- 

cinos, fea libre, y exempto un Tercero,FÍel, Colé£tdr, 

y Cillero porcl tiempo <jüe durare el dicho ofició-, de 

todos los de mas Oficios Reales, y cargas concegiles> 

y por el año que firviere efte empieo , fea exempto 

también de los ófidbs honoriírcos, co mo Alcalde , y 

Regidor^ y querrio fe le piVédá ¿ompelcr a que vaya 

por fu pcríbíiá "a fervir á la;Gúdrra, pero qué contfi- 

Duya en codos fetfcmas alóxáfiiiéncos, y Repartimien¬ 

tos para ella.-^-^ 

- - S u M'ngeftad Iva encargado^ repetidas veces poí: fus 

Reales Órdenes a’los Preladps de ellos Reynos, no ad¬ 

mitan aOrdene^ cónicitulós de Patrimoñiós, pórdós 

mconvenknres que rcconocib el Sanco Concilio, y fe 

han experimentado yde que fe origina el excefsivo hü- 

niero de Eclefiallióos, qué ay en ellos Reynos, ordé-* 

nandoíe muchos por folo el fuero , con haciendas fu-' 

puedas-, propias fofo en el nombre , y formando' úh 

tercero género de: ellas i que para las contribuciones 

Reales fon Eclefiadicas, y para las gracias Eclefiadicas 

fe eximen como Seculares, con que en codos fueros 

fon las mas privilegiadas, en perjuicio grave de la Re¬ 

pública , porque recargan en los pobres las cargas de 

que ellos fe libran , que pideprompto , y efeedivo re¬ 

medio: Tuvo fu Magedad por bien > por refofe 

Clones a confuirás del Confejo de Cruzada , y en con¬ 

formidad de lo prevenido en el Capiculo cinquenca y 

dos de la Concordia del vigefimoquinto quinquenio,y 



i6 
eTvígefimoodlciyo del S^ubfidio, y el antecedente a 

efte-, -fervirfe de mandar fe executaíTe afsi, expreíTan- 

do , que folo fehavia de pagar Sübfidio de aquellos 

bienes feñalados por patrimonio para la congrua , los 

qué huvicíTen de recibir Orden Sacro á titulo de ellos; 
y con calidad , de que defpues de fu vida quedaífen 

bienes feculaces, y profanos, para las contribuciones 

Reales, que les tocalTcn pagar, y exemptos de las Ecle- 
íiafticas. Y porque todavía no fe ha férvido fu Santi¬ 

dad conceder Breve neceíTario paira lo referido:Es con¬ 
dición de efta Concordia , el que fiiMngeftad mande 

dk la orden ; por la parce donde toca, á fu Embaxador 

en Roma, para que en el Real nombre de fu Magef- 

tad páífe los oficios convenientes , á fin de obtener 

dicho Breve , y de nuevo fe embicn Cartas de fu Ma- 

geftad para el Pontífice , y Dcfpachos para los demb 

Miniftros que pudieren tener parte, y facilitar ellas 

prétenfiones;: Y afsimifmo fe ha de folicicar en la mit 

iiiaeonformidad Breve de fu Santidad , para que coiv 
tribuyan en el Subfídio las fundaciones de Capellaniasy 
Patronatos de Legos, mientras que los tuvieren , b 

poífeycren Eclefiaílicos, que gozan Rentas Eclefiaf- 

ticas, y que no contribuyen en contribuciones Reales 

Layeas. Y es condición de efta Eferitura , que los 

gallos, y collas que pudieren tener los dichos Breves, 

en cafo que fe concedan, y el de fu remifsion , y por¬ 

tes , y demas que fe ofrezcan , halla fu entera execu-^ 

cion , y cumplimiento, han de correr, y pagarfe, afsi 

en Roma, como en ella Corte, por el Ellado Eclefiáfi 

tico de las Santas Iglefias, y ellas ocho fatisfaran la 

parte que les correfpondiere a dichos gallos. —— 

► Yen confequcnciade lo capitulado en la condi¬ 

ción antecedente , ha ofrecido fu MagcHad interponer 

fus oficios con fu Santidad, para que las Religiones^ 

que adqmás de las poftefsioncs de fu erección , y dota¬ 

ción , han adquirido muchas haciendas cncllosRey- 

nGS :,y las van adquiriendo de dia en dia, mande fu 

Santidad declarar-, que deben pagar los diezmos de 

todas las quc.nucvamentc huvicren adquirido , pues 

folo 

(39) 
Qms fu Mílgef. 

tad interpon¬ 

drá fus oficios, 

para que fe de¬ 

clare , que las 

Religiones de¬ 

ben pagar diez¬ 

mos de las pof- 

Jefsiones que 

han adquirido, 

demás de las de 

Ju erección, y 

dotación» 



?40) 
Qiií lasCapella^ 
nías tenues fe 

confideven Sub- 
fdiabks , como 

bafa aquú 

(41) ^ 
Que la que fe 
defpachare en 
los Tribunales 
de los Subdele¬ 
gados de eftas 

Díocefis entre 

BclefiaJlicosf'U 
en papel Jin fe- 
llar. 

(4») 
Que no fe pre- 

cife d eftas San¬ 

tas Iglefias d 

que prefenten 
originales los 
defpachos de b a 
xas que fe con¬ 
cedieren d par¬ 

ticulares,. 

folo eílan «xeni^ras de pagátlos de las dichas poíTef- 

Cones de fu erección , y dotación.-■—--—^-í 

Qtic las Capellanias tenues , que no llegan a la ter¬ 

cera parte de la congrua , fe confidcrcn fus: bienes co¬ 

mo Subfidiables, como hafta aqui felia executádo, 

no obftante la Bula Jpoftolicí ^ 

Que todo lo que fe defpachare en los Tribunales de 

los Subdelegados de dichas Ciudades de Scvilla,Cuen- 

ca, Falencia, Plafencia, Canarias, Cartagena , Af- 

torga, y Ciudad-Rodrigo 3 entre Eclefiafticos , fobre 

el Subfidio , y Excufado ^ fea:én papelTin fellar 3 aun¬ 

que el Notario fea Seglar, y aunque fea Eferivano, 

defpachando coiho Notario v y que lo mifmo fea , y 

fe entienda , quando alli' litigaren dos Comunidades 

Eclefiafticas, ó alguna de ellas con Eclefiallicos ^ b la 

Comunidad Eclefiañica fueren reos en lo tocante a di¬ 
chas gracias. — --—^-_ 

Su íyí^geñad, por fu Real clemencia ^ hace dife¬ 

rentes baxas a Có-aiwnidadeS'^liy contribuyentes! en el 

Subíidio';, y Exctifadb, y pílra: ^efte efedo , de ellas fe 

defpachan Cedúlas.'de f-i contenido , con* los qualcs fe 
prefenrán ante los . Subdelegados j quedas mandan 
cumplir a los Coleólores j y aunque con efeíto fe 

hacen dichas baxaLs, las Partes no quieren entregar 

dichas Cédulas ioíriginales, y queriéndolos compeler 

a elloy por havcrlasmcnefter dichos Cabildos para fus 

qucncas, acuden al Confejo de Cruzada , que declara 

no deber entregar dichos originales, fm fer culpa , ni 

omifsion de los Cabildos el no tenerlas, de que reful- 

ta, que al tiempo de los ajuftamicntos de los fini¬ 

quitos en las partidas de dichas baxas, los Contador 

res dcl Confejo no las paíTan, inílando por los origi¬ 

nales j y porque de lo dicho fe figue ricfgo en las par¬ 

tidas ^ y dilación de los ajuíles: Es condición , que en 

eftos, para él quinquenio referido , fe hagan , y paf- 

fen dichas baxas con traslados autorizados de di¬ 

chas Cédulas, fin neccfsitar de las originalesv aña- 

diendofe en cite Capitulo de Concordia , el,que no 

raoftrando las Partes, que pretenden tener las baxas 

he- 



hechas por (li Mage.ílacl,el* traslada, de la graciá,que íe 
Jes ha hecho , fe proceda al cobro de lo que fe les ha 

repartido , y que fi pendienre el pleyto lomanifeíla- 

ren a pague las coilas caufadas halta fu exhibición.-—• 

, ; leem es condición , que fi. ellas Santas Iglefias^ 
ha viendo dado‘fus quencas en la ferina acollumbrada, 

no-quifierenfacar finiqüjros, fino es que folo fe les dé 

cerdficacion del fenecimiento de ellas, como fe hace 

en la Gontadiu'ia Mayor de iQuenlas^ ha viendo prime¬ 
ro, facisfecho los alcances úfeles aya de dár^ y las Con- 

tadurias de Cruzada íe arreglen aLArancél en los dere¬ 
chos de dichas quentas,y den recibos a las Partes de lo 
que.lcgitimamentc debieren pagan-uU----- 

Que por quanto el.Eílado Eclefiaílico defea , por 

lo que conviene, que los Libros Sagrados de el Rezo, 

tengan los precios proporcionados.,- para que fu coíle 

facilite el que.no íc carezca de todos los neccíTarios, 
y;que fea taífandolos por perfona pueíla por elCon- 
vento Real de San Lorenzo , y cambien por la que 
nombrare el Eílado Eclefiaílico, b quien le reprefen-; 

tare : Es Condición de ella Concordia, que fu Magef-i 

tad fe, ha de fervir mandar al Iluílrifsimo Señor Co-; 

iiiilfarip General de Cruzada , a quien tocaba hacer 

taifa de eílos Libros, que enloscafos de cxecucarla 

prevenga a la perfona, que en la forma dicha fe nom¬ 

brare , para que vea fi tiene que reprefentar en orden 

á ello , y que fe ponga particular atención , afsi en la 

dicha taifa, como en que no falten Libros tocantes 

al Rezo, y demás Oficios Divinos, de todos generosa 

y afsi mifmo es condición de cita Concordia , que fu 

Mageftad fe lia de fervir mandar al Iluílrifsimo Se¬ 

ñor ComiíTario General, difponga, y mande, que fiu 

dilación alguna fe pongan los Libros Sagrados del Re¬ 

zo , y demás Divinos Oficios, en la cantidad , y ge¬ 

nero de ellos, que fon precifosy neccífarios, en las 

Cabezas del Arzobifpado, y Obifpados contenidos en 

ella Concordia, refpcdo de experimentarfe gran fal¬ 

ta , y penuria de ellos, y que en todas partes fe ne- 

ccfsitan i y que en cafo de no execucarfe afsi por las 

^ per- 

(4J) 
Que no fe ohlU. 
gue a ejlas San^ 
tas Iglefas ^ 

que faquén fi¬ 
niquitos Aq 
quentas^ 

(44) 
Como fe ha de 

hacer la tafia de 

los Libros Sar. 
grados. 

1 



Que losCoJeBo^ 
^esGeueralei,y 
Sub -Colé Si ores 
de eftasDioceJis 
gozen de exemp 

mn de fuero, y 

que puedan no-- 

brar un fuhjll’^ 

tuto, en la for~ 

ma que fe pre^ 

viene. 

perfonaá a cuyo’xatgó coiiccn los dichos Libros Sa¬ 

grados , en el termino que para ello fe les fcñaíare, 

fe dé .rfeftiva providencia por dicho-Iluftrifsimo Se¬ 
ñor GomlíTa rio General, para que los que neccfsica- 

ren de dichos Libráis, puedan traerlos de qualefquier 

partes, y jiifar de ellos, régiftrandofe primero por fu 

íluftrirsima, b las perfonas que diputare., para que fe 

haga el regiftro en fu nombre : Y ípbr quanto fe 

fabe , haver en efta Corte fugeto , quefe obliga á iin^ 

primir eílos Libros con tanto primor,'y hermofura, b 

mas que en Antuerpia , de que ay experiencia , quie¬ 

re fu Mageílad fe trate efte punco con Toda fericdad,^ 

y fe le proponga lo que íbbre efto deberá hacer fe,pues 

es fu Real animo no fe dexe de la mano ella depen¬ 

dencia , y evitar por efte medio el que eftos Libros fe 

traygan de Antuerpia, y el que por efta razón fe ex- 

trayga fuera de eítós Reynos el dinero , por redundar 

cfta providencia en bien de la!; Monarquía, y alivio 
del Eftado Eclefiiaftico,-—<— -—^---- 

Que los Colectores Generales del Subfidio, y Ex^ 

enfado, y Sub-CdieCtores de las referidas Dioccfis de 
Sevilla^ Cuenca , Palencia:, Plafencia, Canarias, Car¬ 

tagena,, Aftorga , y Ciudad-Rodrigo , ayan de gozar 

del fuero privativo de Cruzada en todás las caufas 

Civiles, y Criminales, aunque fcan independientes de 

la Colectación, fin que pueda aumentaríc el numero 

de Colectores, y Sub-Colebtores, que- hafta aora ha 

havido, en ninguna de ellas: Y por quanto en algunos 

Partidos, ya por lo dilatado de ellos, ya por hallárfe 

los Sub-ColeCtores con impedimento jufto para foli- 

citar la cobranza , es precifo nombrar eftos un fubfti- 

tuto , que les ayude, y facilite la cobranza , por lo 

que conviene para ella : Concede fu Mageftad , que 

efte fubfticuto aya de gozar el mifmo fuero pafsivo de 

Cruzada en todas las caufas Civiles, y Criminales, co¬ 

mo propietario , fin diftincion; y que para obviar los 

fraudes que en-eñe nombramiento puede haver,ha de 

prcKcder para efcCtuarle la aprobación dcl Señor Co- 
miífario General,—_______ 



i8 
; Qiic los Secretarios de ios Cabildos, Alguacil Ma¬ 

yor ,Fifcal, y NocarioMayor de.los Tribunales de 

Cruzada y- Subfidio dé las dichas Ciudades donde 

eílan eftas Santas Iglefias. :,_Recepcorcs , Contadores* 

de dicho Subfídio , Mayordomos 3 Pertigueros , y 
Porteros de ellas, ayan.de gozar de la mifma exemp-, 

cion de el fuero , que los deí Capitulo antecedente ^ y 

demas, rcfpcólo de la aftiftencia perfonal que tienen 
cnlas.citadaslglcfias,.bánde fer exemptos de cargas 

Reales,y Concegiles,y de ir.á fervir por fus perfonas á 

la cTuerra j entendiendofe el fuero privativo de Cruza-^ 

da en los cafos de reos '¿anvenidos^ y con tal;, que en 

^ada. una.clc ditas Diocefis folo harde gozar de eíta 

exempeion uno en cada^miinilleriadé-los exprcíTados 
en' cite Capitulo, y el antecedente.-^*:-• .—---- 

, Que por quanto en algunos l^ugares corren, las 

akavalas por encabezamiento, y los vecinos repar¬ 

ten entre si lo‘ neceíTario para cubrir las pagas de él, 

y.'á proporción defus fcLitos,con.toda equidad, y a 
los: Arrendadores de los frutos deciiiiales les reparten 

con todo rigor, fe ha de-fervir fu Mageftad de man- 

dhr ypor la parte donde toca, fe Ies reparta con la mif. 

ma equidad,que fe exccuta con los veéinos dedos mif- 

jnos Lugares de ellas Diocefis, en lo refpeftivo a fus 

frutos: y que la miíina atención fe guarde en los reparé 

timientos, que fe hicieren á dichos Arrendadores ¿q 

frutos decimales, por Sifas, Millones, y demas contri-f 

buciones.——-"v—" V ■_ ' --- 
Que por quanto en nauchos Lugares ,^en que tie^ 

nen las dichas Santas Iglcfias, y demás participes diez¬ 

mos, no pueden confeguir, que los vecinos los dexen 

troxes, y vafijas, fino por excefsivos precios, ni que 

Jas’Jufticias. compelan á los que las tienen defocupa- 

das,y no, las necefsican,á que las arrienden por fu julio 

valor,por cuya caufa.fc ven los Eclcfiaílicos obligados 

a perder los frutos, b venderlos por baxos precios: Es 

condicion,quc fuMageftad fe firva mandar,por la par¬ 

te donde toca,quc lasJuílicias,fiendo requeridas,obli- 

—' - guen 

(4^) 
Que gozen de 

la mifma exep^ 
cion los Secre¬ 
tarios de ejios 
Cabildos , Ai- 

Mayor^ 
, y Ño- 

tario Mayor de 

los Tribunales 
de Cruzada , y 
Subjidio , Re- 
ceptores^y Con- 
tadores de ely 

Mayordomos^ 
Pertigueros , y 
Porteros de ef- 
tas Iglejias, f 

guacíl 
Tifcal 

(47) 
Que a los Ar¬ 

rendadores de 
diezmos fe re¬ 
parta con la 
tnifma equidad 
que d los vcci- 
nbsy lo necejfa- 

rio para cubrir 

los encabeza— 

mientosy afsi de 

AlcavalaSyComo 

de Sifas y Millo¬ 
nes y y demás 

contribuciones^ 

(48) 
Que fe arrien¬ 
den troxes y y 

vajtjas por fu 

jufto precio d 

los Arrendado¬ 
res de Diez¬ 

mos y para re¬ 
cogerlos* 



* f49) . 
' Que los Lí- “ 

Irancijlas pue-' 

dan Otórgale las 
cartas de pago 
ante los Efcrl- 
vanos del Ca^ 

btldo , u otros' 
Reales , fin líe-' 
varíes mas dci» 
rechos que los 

que feñaja el 

^Arancel Real, 

(50) 
Que por parte 

de jjias Santas 
íglefíAs fe ha 
de traer Brévé 

de fítS antidad^ 

que confirmé' 

efia Ef ritura 

de Concordia, 

t5i) 
Refiere fe lo que 

fu Magefidd fe 
firvió' refpoñ- 

der d la preten- 

fion quinta de 

las que fe hi¬ 

cieron por las 

Santas ígkfias 
para efia Con¬ 

cordia, 

guen a los que tuvieren troie^,y vafijas, que huvicreií 

acoftumbrado 1 darlas en arrendamiento^ i que las ar¬ 

rienden á los Adi'niniftradorG^^a Arrendadores de fru-- 

tos decimales, por el jufto prceio. —-—. 

' Que.los Libranciñas, á qáien fe dieren libranzas 

por el Señor Comiirario General de Cruzada , fobre 

ios efeálos del Subfidio /yíExcufado xq^e deben fatiC* 

facer ellas Santas-Iglcfias, puedan otorgar las cartas» 

de pago de ellas ante los Eferivanos de, ebCabildoú* 

otros Reales, fin que pare ños, ni aquellos fe les pue^^ 

da llevar mas derecl¡ios pói: clreferidoiotorgamiento^ 

que los que fenala ^1 Arancel Real, ni otra perfona al¬ 

guna p.uGda,con ningún ptetbfto, pedirles-,ni llevarles, 

por. Qcaíipn de eftos Defpachos, cofa alguna.——.. 

Que por parte-dedichasSantas Iglefiascontenidas 
eñcftaConcordk/e ha de traerle impetrar Breve de fii 

Santidad, en que ¿onfirmeyyraprucbc lo contenido ¿a 

ella , con las claufuLasyxc <sr mn aliter 'aUo)?e. modo, cor¬ 

riendo JaSidUigcTiciasi de fu folkietíd , y fatisfaccion de 

lo que impdrtare'íii c6fte','dc1aienta, y cargo de cftas 

dichas SañcasI Igldfiasjcoraali.prev¡cne,y declara en la 
Efciitura otorgada para la paga de la gracia del Subfi-; 
dio dc.éébc dicho.quinquenio.-----—^ 

.. En •rcprcfentadioa hecha: por las Santas Iglcfias al 

Señor Cómiífario .general, fobre diferentes preccnfio- 

nes, .pa.rala:iiueX^.arGolc(3:acion de las gracias del Subfi- 

dio , y Exciiíadp^del ancecqdente quinquenio , que Ex 

Iluílriííima pufo en manos de fu Magellad , con Con- 

fulta dcicacorccde Mayo dcl año paífado de- mil fete- 

cientos y vémee y fíete, expreífando en.la del numero 

quinto de.ella, que todos los géneros indifpcnfahles al 

Culto Divino,como fon Azcyte,Ccra, Incienfo,Lieri-, 

zo para Alvos,y Mefas de Altares,Ropas para Cafullas,’ 

Vellidos de Imagehes,Vino para la Oblata,y otras.co- 

fíis precifas á la manutención de las Fabricas de las San-; 

tas Iglefias , fean libres de todo genero de tributos, y,- 

dcicchos,con tafíque no fe ufe de ellos para otros fines 

prohmos,fübre que fe;ha fervido fu Mageílad refpon- 

der: 



19 
det-.Y por loque roca al quintó piinto‘_, tengo dada 
providencia en el Decreto de diez y ocho de Febrero 

de mil fetccientos y veinte y uno.-^^-- 

Con los quales dichos Capitules, y Condiciones, 

dicho fehor Dodor Don Andrés de Licht y Barrera, 

dixo : Que en la mejor via, y forma que puede, y con¬ 

forme a Derecho fe requiere , obligaba , y obligo a 

las expreífadas Santas Iglefias de Sevilla , Cuenca , Fa¬ 

lencia , Plafcncia , Canarias, Cartagena , Aílorga , y 

Ciudad-Rodrigo , y Eftado Eclefiaftico de fus Dioce- 

íis, en virtud de los Poderes que le han dado para efte 

efedo , y tiene exhibidos, y a fus bienes, y rentas ef- 

pirituaíes, y temporales, habidos, y por haber, á que 

guardara, y cumplirá en todo , y por todo lo conte¬ 

nido en efta Eferitura, Capitulos, y Condiciones en 

ella puertas , fin ir , ni venir contra ello : y que los 
Cabildos de dichas Santas Iglefias pagaran lo que les 

toca en dicho quinquenio , fegun , y en las parres, 
tiempos, y plazos que van fcííalados, y fe ha eftilado 
harta aqui j para lo qual, y que fean obligados á ello,- 

daba , y dio poder cumplido , en cafo neceíTario , al 

Ilurtrifsimo Señor ComiíTario General , yConfejodc 

la Santa Cruzada, a fus Subdelegados , y otros Jue-i 

zes, y Jurticias de fu Magertad, afsi Eclefiarticas, co-; 

mo Seglares, y que de fus caufas , y erta puedan , y 

deban conocer , para que compelan, y apremien á di¬ 

chos Cabildos a la obfervancia , cumplimiento^, y pa¬ 

ga de todo lo expreíTado, cada cofa , y parte de ello, 

como fi fuerte por fentencia difinitiva de Juez compe¬ 

tente , por los referidos Cabildos confentida, y nO 

apelada , y pallada en cofa juzgada, fobre que renun¬ 

cio el fuero, y jurifdiccion , que le puede , y debe 

competer, y todas las demas Leyes, Fueros, y Dere¬ 

chos generales, b partrtulares, que aya, b pueda ha-^ 

ver) acerca de todo ello en favor de los Cabildos ^ y 

Ertado Eclefiartico de ertas dichas ocho Santas IglcJ 

fias, y fus Diocefis, para que no le valga en tiempo 

alguno, que en virtud de los referidos fus Poderes las 

(S2) 
Otorgamiento 

de ejla Efcri^ 

tíira^ 

re- 



(53) 
Cédula c 

^Aprobación a 

Ju Magejiad^ 

renuncia, y las obliga al cumplimiento , y paga de lo 

contenido en efta Eícritura , calidades, y condiciones 

en ella infcrtas , y capituladas: y afsimifmo renuncia¬ 

ba la Ley , y Ordenanza, que difpone , que general 

renunciación de Leyes fecha, non vala : En cuyo Tef- 

timonio, y firmeza de lo que dicho es, la otorgo an¬ 

te mi el prefente Secretario de fu Mageftad, y de Ca- 

mara ej mas antiguo del Confejo de la Santa Cruza¬ 

da , fiendo Teítigos Don Jofeph de la Gala,Don Cof- 

nie Diaz Carralero, y Pablo Pontero , rcfidentes en 

efta Corte: y el Señor Otorgante , a quien certifico 

conozco, lo firmo. Dodor Don Andrés de Licht y 

Barrera. Pafsb ante rni. Don Antonio Manuel de 

Corcuera.---- 

EL REY. Por quanto la Santidad de Clemente 
Duodécimo-, que al prefeiate rige, y govierna la Santa 

IglefiaCatholica, nos prorrogo, y de nuevo concedió 

la gracia del Excufirdo de la cafa mayor dezmera en ca¬ 

da una de las Iglcfias Parroquiales de ellos nueftros 

Reynos , y Señoríos , é Islas a ellos adjacentes, para 

ayuda a- tos grandes, y continuos gallos de la guer¬ 
ra contra Infieles, por otro quinquenio , que es el tri- 
gefimotercio , que empezó á correr, y contarfe, para 

en quanto a los frutos, que percibe el Ellado Eclefiaf- 

ticojdefde primero de Enero del afio paftado de mil 
fctecientos y treinta y feis en adelante, halla acabarfe 

en fin de Diciembre de el que vendrá de mil fetecien-< 

tos y quatenta; Y rcfpedo de haver de fer los frutos 

de un año en otro,dandofele de hueco aelElladoEcle-' 

íiafticojpara que tenga tiempo de difponer de cllos,eñ 

conformidad del eftilo obfervado halla aqui; fiendo' 

las primeras pagas, que del referido trigefimotercio' 

quinquenio debieron , y deben hacer los Cabildos de 

las Santas Iglefias,en fin de Junio,y Diciembre de elle 

prefente , y las fegundas en los mifmos plazos del fi-, 

guíente de mil fctecientos y treinta y ocho , y afsi fuc- 

cefsi'vanacnce en los demas,halla fer la ultima en fin de 

Dicicmbrcadcl de mil fctecientos y quarentay uno, fe- 

gun 



gun mas por menor fe contiene en las Concordias de 

los quinquenios antecedentes, y Breve de la mencio¬ 

nada prorrogación , fu data en Roma en veinte y dos 

de Septiembre de mil fetecientos y treinta y cinco^que 

fe hizo notorio a el Eñado Eclefiaftico, y Cabildos de 

las Santas Iglefias, en virtud de Provifiones defpacha- 

das por el ComiíTario General de la Santa Cruzada^co- 

mo Juez Execucor de ella gradaren veinte de Septiem¬ 

bre de mil fetecientos y treinta y feis ^ para que en fit 

conformidad continuaífen en la adminiílracion ^ co¬ 

branza , y paga de la dicha gracia, en la forma que an¬ 

tes lo havian hecho, b dexaíTen libre la primera caía- 

mayor dezmera: Y por haver refuelto los Cabildos' 

efeufar por aora juntarfe en Congregación, como lo 

havian hecho otras vezes,para ajullar las Concordias, 

y Afsiento, fobrela forma de la adminiílracion, y pa¬ 

ga de la referida gracia,y la del Subfidio,y dar fus Po¬ 

deres para ello a el Cabildo de la Santa Igleíia de To- 

Icdo,y á los Diputados que nombraíTe, el qual dio Po¬ 

der á Don Luis Antonio de Cordova y la Cerda , fu 

Dean, y a Don Manuel Rodríguez Roman'o, Canóni¬ 

go de dicha Santa Iglefia, fubílituyendoles para el 

cfeólo referido, los que tenia de los demas Cabildos 

de las Santas Iglefias, y keehorae en fu nombre dife¬ 

rentes reprefentaciones, y fuplicas eti orden á la dimi¬ 

nución a que fe han reducido las rentas de los Eclefiaf- 

ticos^ por los motivos que expreífaron, y que fin em¬ 

bargo de ellos me fervirian las Santas viglefias, y fus- 

Cabildos en nombre del Eílado Eclefiallico de eftos 

Rey nos de la Corona de Caftilla, y León , en conti¬ 

nuar con la colcóluria, y paga de ella gracia en el re¬ 

ferido quinquenio trigefimotercio, con la mifma can¬ 

tidad , calidades, y condiciones que fe; haviañ pueílo 

en la Eferitura de el antecedente trigefimofegundo,' 

que fue otorgada en veinte y ocho de Julio de el 

ano paíTado de mil fetecientos y treinta y dos, fe- 

gun , y como lo tenia mandado por mi Real Re- 

íblucion , á reprefentacion de el GomiíTario Ge¬ 

neral de veinte de Septiembre de mil fetecientos 

y 



y treinta y fcis, y Confuirá dcI Confejo de Cruza¬ 

da de catorce de Marzo de efte prefente , concedien¬ 

do á las Santas Iglefias algunas nuevas exteníiones 

á lo contenido en los Capítulos diez y fíete, veinte 

y cinco, y quatenta y dos de la mencionada ultima 

Concordia , las quales van exprcíTadas en los de la Ef- 

critura , que aora fe ha otorgado, Y por otra mi Real 

Refolucion de nueve de Agofto próximo paífado fui 

férvido mandar,que en la calidad de la referva de 

los cien mil ducados de Juros concedida anteceden¬ 

temente á las Santas Iglefias, no fe haga mas nove¬ 

dad, que la prevención en los Capítulos que la com- 

prehendan, y correfponda , de que en lo futuro no 

le admitan en la mencionada conccfsion, y referva, 

los Juros, que defde oy en adelante fe compraren 

por las referidas Santas Iglefias. Sirviéndome tam¬ 

bién de continuarlas la remifsion de la quinta par-i 

te ,y veinte por ciento^ que antes pagaban por el 

premio de la quarta parte que fe las repartia en plata, 

cumpliendo por efta vez con pagar en vellón , fin 

que pueda feryir de exemplar para en adelante , con 

la calidad , que fe obligaffcn las Santas Iglefias a la co- 

leduria, cobranza, y paga de la referida gracia,y 

de que los Cabildos de ellas, que no cftuvieífen, y 

paíTaíTen por ello, no gozaíTen de la mencionada baL, 

quedando refervado mi derecho para poder cobrar 

por entero rodo loque huviere de liaver por dicha ra-; 

zon, con lo qual fe conformaron los mencionados 

Diputados •, y en fu confequencia, en nombre delEf-< 

tado Eclefiallico , y Cabildos de las Santas Iglefias 

Metropolitanas, y Cathcdrales de eftos Reynos de 

Cartilla , y León, y en virtud de fus Poderes, otor<Ta- 

ron en veinte y tres de Agofto de efte año Eferitura 

de Afsiento, y Concordia fobre la adminiftracion, 

colcduria, y pagadelagracia delExcufado de eltri-, 

gefimocercio quinquenio, que ha corrido , y debe 

“empo expreíTado, obligando por ella a los 

Cabildos de las Santas Iglefias á pagar en cada un afio, 

por razón de efta gracia, lo que les tocare de los expref- 

fa- 



2.1 

fados dofcientos yciiiquenta mil ducados, íegun el 

repartimiento general que va lieeho en la cicada Efcri- 

tura , en dos pagas iguales, por mitad , en fin de Ju-' 

jnio , y Diciembre de cada uno , de que me dio quen- 

ta el referido mi Confejo en Confuirá de treinta y 

uno de el mifmo mes de Agofto 3 poniendo en mis 

Reales manos la mencionada Efcricura original con 

las excenfiones cicadas ^ y prevención en la referva dei 

IJuros para fu aprobación : Y por Refolucion Y ella 

tuve por bien de aprobarla, y mandar fe dieíTeii lo¿ 

Dcfpachos correípondientcs *, pero cpn calidad ^ de 

que por las referidas cxcenfiones, y prevención hecha, 

y fu aprobación , para que íe inícitaíTen , no íe enten- 

dieíTe atribuir a el Eftado Eclefiaílico derecho alguno 

que no tenga > en cuya conformidad tuve por bien 

de aceptarla por mi Real Cédula de veinte y cinco de 

Septiembre próximo paíTado : Y mediante tener man-; 

dado por otra mi Real Refolucion de feis de Diciem¬ 

bre del referido año de mil fetecientos y treinta y feis; 

que la Sanca Iglefia de Sevilla por sí, y en nombre de 

las de Cuenca,Plafenc¡a, Cartagena , Aftorga, Palen-; 

cia, y Ciudad-Rodrigo, de quienes tenia Poderes,’ 

otorgaíTe Eferitura de Concordia en la mifmá forma 

que lo hizo eil el antecedente quinquenio j en fu con- 

iequencia , y de la orden dada para fu cumplimiento 

por el referido mi Confejo de Cruzada, fe ha otoro-a- 

do feparadamente dicha Efcricura de Concordia po^ el 

Doódor Don Andrés de Licht y Barrera, Canónigo Pe¬ 

nitenciario de la Sanca Iglefia de Sevilla, en fu nom- . 

bre,y de las demasexpreífadas agregadas a ella, en 

-virtud de los Poderes que pata ello le dierpn fobre 

paga de la mencionada gracia del Exeufiido dcl enun¬ 

ciado quinquenio trigefimotercio , en veinte y dos de 

Septiembre próximo , por ante Don ^j^nconio Ma¬ 

nuel át Corcuera, nueftroSecretario, y Eferivano 

deCamaramas antiguo del dicho mi Confejo , obli¬ 

gando por ella a las referidas Santas Iglcfias de Sevi¬ 

lla , Cuenca , Plafencia, Cartagena , Añorga , Palen- ‘ 

cia, y Ciudad-Rodrigo, a hacer las pagas de loque 

por 



por efta gracia deban fatisfacer en el expreíTado qnin- 

quenio, en la forma, y a los plazos citados en la men¬ 

cionada Eferituraj, y como fe previene en la que fe ha 

otorgado para efte mifmo quinquenio por los Diputa- 

do$ de la Santa Iglefia de Toledo , por fer bnxo de las 

mifmas calidades, y condiciones ^ y haviendome dado 

quenca el dicho mi Confejo en Confuirá de veinte y 

tres del citado mes de Septiembre para fu aprobación: 

por mi Real Refolucion á ella ^ tuve por bien de apro¬ 

barla , y mandar fe dieíTen á efte fin los Dcfpachos’ 

corrcfpondientes. Por tanto, por la prefente tengo 

por bien de aceptar, como acepto, apruebo, y rati¬ 

fico la Eferitura otorgada por el dicno Don Andrés 

de Licht y Barrera, en la mifma conformidad que he 

aceptado, y aprobado la otorgada por los Diputa-^ 

dos de la Santa Iglefiá de Toledo : y mando fe guar-* 

de, cumpla ^ y execute por mi parte en todo , y 

por todo , fegun, y como en las Condiciones, y 

Capitulos de ella fe contiene; y prometo, y aíTegu- 

ro debaxo de mi palabra Real de mandarla cum- 

-plir , y executaí • fiempre que general , b particu¬ 

larmente fuere neceífario. Dada en San Ildephon- 

íb á fíete de Odubre dé mil fetecientos y treinta 

y fíete. YO EL REY. Por mandado del Rey 

nueftro Señor. Don Vicente de Qiiadros.-- 

Concuerda efte traslado con la É/critura de Concordia , y 

Cédula de aprobación de fu Ma^eftad (que !Dios guarde ) que 

todo^ queda original en mi poder ^ y Oficio ^ a que me remito^ 

y de que certifico ^ y te doy en loeinte j ^dos fojas con efla^ 

rubricadas de mi mano, 

de ano di 

En Madrid dy dias del mes 

"'^cientos y treinta yfiete,-- 



INDICE DE LOS CAPITULOS, 
que contiene efta Efcritura de 

Concordia del Excufado. 

FEcha de efta Efcritura. mnui, pag. 2.. 
Otorgante. num.z. 

Prorrogación de efta gracia., 3. 

Pla-^s de fu paga. 4. 
Aplicación de fu importe. 5. 
S)ata dsl (Bre^e de Prorrogación.. 6. 

Intimaciones de él. 7. 

Efcufanfe las Santas Igleftas dcjuntarfe en Con¬ 

gregación. ?<* 
Su Mageftad Viene en que fe admita d Concordia 

el Eftado EcleftafticOyji que trate de ella con los 

pitulares de la Santa Iglefia de Toledo , Diputados 

para ella, en Virtud de los Poderes de las Santas 

Jgleftas. p. pag. s: 
Peprefentacionesyque dichosDiputados hicieron 

en nombre de dicho Eftado Eclepaftico d fu Mag. i o. 

Su Mageftad feftrVo continuarla piedad en 

efte quinquenio^que en el antecedente^ de la baxa de 

la quinta parte,y premio del lo. por 100. de lo que 

debe pagar en plata el Eftado Ecleftaftico, y que fe 
otorgue la, Efcritura de Concordia. . 11, 

Otorgan dicha Concordia del Eftado Ecleftaftico 

los Diputados de dicha Santa Iglefia de Toledo. 11. 

Lo que ha precedido al otorgamiento de la prefen- 

íe Concordia. • 13 • 
Lo que han de pagar d fu Mageftad las Santas 

Igleftas contenidas .en efta Efritura. 14. pag. 4. 

P^fumen de las partidas antecedentes. 15. pag. 7. 

Que los repartimientos los h^gan eftas Santas 

Igleftas. . .16. 

Que ninguna de lasperfonas comprehenipidas en 
pftú contribución y fea exempta de pagarla. 17. 

Qjtefe reparta Excufado d las Pen/mes. 18. 

Que 



Que los T>iexj¡ios^ y Terciasfu Mage/íad^o- 

y no fean comprehendidas en ef a contribución, ip. pag, 

Que en las SedelJacantes , lo que e/lul^iere re- 

f anido no fea de la obligación de eflas Iglefias fa^ 

tisfacerlo, 20, 
QueJe den las CédulasDefpachos nece/farios^ 

para que las Juflicias Seglares den el JalDor 

ayuda para la ejecución de ejia gracia, 21; 

Que en los Arrendamientos de^ntas, deque fe 

paga Suhfdio y y Exenfado y fe pueda poner Jumif- 

fon y y falarios : y para Ju obferlpancia fe han de 

dar Cédulas de fu Mageflad,, - 

Que por losJueT^s Subdelegados fe den losT>efpa^ 

dos necejfarios para la cobrari'^a de los repartimien¬ 

tos de efa gracia : y qué genero de deudas fe pueden 

cobrar por la jurifdkcion de dichos Subdelegados, z 3’; 

Queda fufpenjo un Auto del feñor Comiffario 

General, 24. pag, 

Q^e el feñor Comiffario General nombre por Sub¬ 

delegados d los Canónigos de eflas Santas Iglefias^ 

quedando excluidos los Coadjutores, Racioneros y y 

íDignidadesy que no tienen Voto en Cabildo, 2 j ^ 
Que no fe tome 'elpan de los Ecle/taflicos ex¬ 

tracción de granos de J'us Rentas : d la Igle/ia de 

OYiedo 8g. fanegas: y la de Orihuela yy. y ¡o re- 

fuelto por fu Mageflad d la pretenflon de la Santa » 

Iglejia de2^amóra, x6. 

Que fe feñale turno d los Arrendadores de frutos 

Ecleflafiicos, 

Que fe licite d debida execucion el repartimiento 

que fe hiciere de eflafrdcÍ4^ 2.8. pag. 11’; 

Qjje fe referlue d eflas Santas Iglefias la parte de 

juros que les correfpondiere de los cien mil ducados 

de referja concedida al Eflado Eclejiaflko , y. que 

fu cobro fe pueda folkitar por los Tribunales de 
Subdelegados, 2 

Comoje ha de prañicar lareferlpa de dicha par- 

" ‘‘r’n'i , . . J*’- Í'í- ’V 
iaíuiades de juros , ^ue pueden incluir en ella 

‘f- 



e/Ias Santas Igle/Ias. ' ' 31^ 

Lo que fe ha depraBicar encafos de laxa de 
moneda, 

Efera que fe ha de dar a eflas Igkfias para la 
pd^a de efta gracia , en oca/ion de contagio, ^ ^ ^ 

Que las haxas que hiciere fu Magefad en efla 
gracia fean por fu quenta, 

Que las moratorias no fe entiendan en perjuicio de 
lo que fe debUre de efta gracia, . ^ ^ ^ 

Que fe determinen losplejtos .de fufpendido de 
Cardenales',} otros. 36: 

Que fea exempto de Oficios ^alés,j Qoncegiles 

un Tercero, Fiel, Coleñóri ¿ Cillero^, que fe ocupa--, 

re en el cobro de efta gracia yj por M año que io jir-- 

Viere, fea'exempto también de los oficios honorífi¬ 

co s, como Alcalde, y ^gidor. 

Que fe foliciten i^relpesdefu Santidad,par a que 

contribuyáis los que fe ordenaren d titulo de Cape-^ 
llania,ó TatrimonioLaycdl, ^' 381 

Que fu Mageftad interpondrá fus oficios , para 
que fe declare, que las ^Itgiones deben pagar dieg-. ' 

nio délas pojfefsiones que han adquirido de nm de 
las de fu erección,y dotación. 

Que las Capellanias tenues fe confideren Subft- 
diables, como hafta aqui, , 

Que lo que fe defpuchare en los Tribunales de los 

Subdelegados de eftas Diocefts entre Ecleftafticos, 
fea en papel fin fellar. ^ j ^ 

Que no fe precife d eftas Santas Iglefias d que 

prefenten originales los (Defpachos de haxas, que fe 

concedieren d particulares, ^2; 

Que no fe obligue d eftas Santas Iglefias d que 
faquén finiquitos de quentas, ^ ^ ^ 

Como fe ha de hacer la tafia de los Libros Sao-ra- 

"" 44. 
Que los Coleñores Generales, y Suh-Coleclores 

de eftas Diocefis , gocen de exempeion de fuero; y 

que puedan nombrar unfibftituto , en la forma lúe 
fe prelDiene, 

Í9-pag. 



Ojie gocen de la núfma exempcton los Secretarios 

de eflos Cabildos y Jlguacil Mayor y Fi/calyy Nota-- ^ 

rio Mayor de los Tribunales de Cruzada y y SuhJt-> 

dio y ^ceflores , Contadores de él, MayórdomoSy 

Pertigueros y y Porteros de e/las Iglejias. ^6. pag, 18,> 

Que d los Arrendadores de di eXjnos fe reparta con 

¡a mtfma equidadyque d los ’)¡}ecinosJlo necejfario pa¬ 

ra cubrir los encabezamientosyafsi de Alcalízalasyco- 

mo de SifaSyMilloneSy y demds contribuciones, 47; 

Q^e fe arrienden troxes^y hzafijas por fu j ufo pre¬ 

cio d los Arrendadores de diezmos para recogerlos, 48. . 

Que los Librancifa's puedan otorgar las cartas í/e. j - 

pago ante los Efcrilzanos del Cabildo y u otros Pea- -.-r 

les y fin llel) arles mas derechos y que los quefeñala el 

Arancel PeaL 

Que por parte de efas Santas Iglefias fe ha de j 

traer Preñe de fu Santidad^ que confirme efta Ef 

critura de Concordia, jo.; , ,;j 

Pefierefeloque/uMagefiadfefirlzibre/ponder 

d la pretenfion quinta de las que fe hicieron por las 

Santas Iglefias para efta Concordia, 

Otorgamiento de efta Efritura, 

Cédula de aprobación de fu Mageftad, 

51- 

^^.pag, 

"A. 


